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E S P E J O  S O C I A L
¡ s i e m p r e  j u n t a s ,  s i e m p r e  f u e r T e s !

E
ste libro es una potencial herramienta para el futuro, recoge 

diferentes archivos acerca de los derechos reproductivos de las 

mujeres, del derecho a elegir la familia que queremos formar, de 

la educación integral que las mujeres deben recibir para la educación 

sexual, además que se tiene la libertad de escoger si quieren o no 

tener hijos, no como en tiempos anteriores que la mujer no podía 

tener ni voz ni voto, solo tenía que acatar las órdenes de su esposo 

y servirle a él, hoy en día se han creado diferentes movimientos 

feministas que han permitido que las mujeres tomen decisiones y 

defiendan sus derechos ante la sociedad.
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C O M U N I C A C I Ó N  Y  B E L L A S  A R T E S 

F U N D A C I Ó N  U N I V E R S I T A R I A 
 D E L  Á R E A  A N D I N A 

D A J U R A D O @ A R E A N D I N A . E D U . C O 

Metáfora visual  
como elemento  

de denuncia



7

U
n acercamiento sensible a la representación gráfica de 
problemáticas y afectaciones hacia la mujer.

El diseño de una gráfica contempla un travesía en la 
que se manifiesta, por un lado la personalidad de quien 

la realiza, y por el otro, la caracterización simbólica del lengua-
je gramatical. Esta afectiva ambivalencia podría sugerir para 
la profesión del diseño una contrariedad.

Sin embargo, el propósito de juntar los esfuerzos de los 
estudiantes de cuarto semestre de diseño gráfico de la Fun-
dación Universitaria del Área Andina cobra sentido cuando el 
mensaje a elaborar es un acto social. 

Este libro, “¡ESPEJO SOCIAL. Siempre juntas, siempre 
fuertes!” presenta cuatro capítulos: Violencias de Género, De-
rechos Sexuales, Derechos Reproductivos y Reflejos; un con-
junto de textos y gráficas colectivas que defienden por medio 
de la denuncia problemáticas y afectaciones hacia la mujer.

Para acercarnos a la representación de tan sensible temática 
hemos considerado desde la asignatura de composición gráfica 
distanciar, de las posibles formas de representación, el ejercicio 
de re-victimizar. Siendo definida esta forma como un despropó-
sito, iniciamos con una etapa de investigación que nos permitió 
elaborar cuestionamientos frente a los diferentes sub-temas; 
con ello, se logró hallar el significado a representar en la gráfica.

Las imágenes de los primeros tres capítulos, trabajados 
en esta asignatura, fueron elaborados bajo la técnica del lino-
grabado; una técnica que consiste en sustraer con una gubia 

(una cuchilla especial para trabajar sobre el linóleo) el material 
señalado como negativo en el sustrato de linóleo, para así tener 
una plancha en positivo, que posteriormente será entintada y 
transferida, bajo presión, sobre un sustrato de papel.

La nueva narrativa visual, conceptual, ideológica y pro-
testante, encausada en este libro, plantea en su discurso una 
metáfora: “Espejo Social”, un estudio fundamentado desde el 
campo epistémico del Diseño, en el que enunciarlo como una 
disciplina idónea para la comprensión de fenómenos sociales 
y culturales, sujetos a diversas temáticas, capaz de retratar 
simbólicamente problemáticas y afectaciones hacia la mujer, 
toma importancia en un mundo comunicacionalmente for-
mado por imágenes.

El desarrollo técnico ilustrativo, demanda crítica sobre los 
modos de ver. Para este trabajo fue necesario componer desde 
elementos básicos de diseño como lo son, la simplicidad, uni-
dad, simetría, acento y contraste. Así mismo leyes de diseño 
como lo son la sintaxis y la construcción semántica.

A modo de conclusión, este aporte del diseño, nos ejem-
plifica una manera de alzar la voz en beneficio de las mujeres. 
Es reflejo y muestra de la participación de hombres y mujeres 
que se manifiestan de igual manera. Y por último, ilustra la 
capacidad interdisciplinar de jóvenes estudiantes de diseño 
en atender a aspectos relcionados con su entorno. Espero que 
este proyecto sea inspirador y promotor de aliento y causante 
de cambios. 
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P
ara este proyecto, se partió de las necesidades de 
diseño ilustrativo de la Fundación Niñas Sin Miedo 
en los denominados “Productos con causa social”. 
Estos artículos, destinados a los inversores socia-

les, nacen de diseños de confección textil creados por las 
mamás de las niñas y algunos por las mismas niñas que 
asisten a la Fundación.

Con el objetivo de tener un mejor acercamiento sobre las 
expectativas de diseño, algunos docentes y estudiantes rea-
lizamos un taller de inspiración dirigido a los organizadores 
de la Fundación, posterior algunas charlas introductorias 
por parte de Natalia Espitia, su fundadora. Para este espacio, 
como herramientas, creamos previamente material visual 
con el que los integrantes de la fundación, lograrían crear 
un moodboard sobre sus expectativas a nivel de contenido 

y elementos visuales en las ilustraciones, tales como color, 
gestos y estilos.

En suma, el desarrollo de proyectos y macroproyectos 
permite experimentar posibilidades de expresión pictórica 
y realizar ajustes constantes de acuerdo al objetivo que se 
espera. Como resultado para este proyecto, se lograron crear 
ilustraciones de calidad bajo cinco lemas que servirían de 
slogan dentro de las composiciones. Se destinó la aplicación 
de las ilustraciones en camisetas, sustrato para rompevientos 
y postales, explorando el color en su esplendor y su restricción 
a dos tintas. Adicionalmente, se crearon loops en las compo-
siciones, como experimentación de la imagen audiovisual. 
Estas posibilidades de aplicación, resultan como pretexto 
para explorar aplicaciones de la imagen en distintos medios y 
las exigencias que conlleva abordarlos. 
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E
l presente proyecto se enmarca en la necesidad de com-
partir con los estudiantes el énfasis en el diseño al ser-
vicio de problemas reales como punto de partida, para 
luego formular estrategias que desde la imagen, pro-

pongan y solucionen situaciones variadas que se escapan a la 
inmediatez del mundo del diseñador.

Para este ejercicio académico, siempre ha sido importante 
expandir la línea de acción de los límites de la universidad y se 
ha buscado la colaboración con organizaciones con enfoque 
ambiental o, como en este caso, social.

En las asignaturas de Fotografía Audiovisual y Fotodiseño, 
se partió de la apropiación de conceptos teóricos y técnicos 
básicos por parte de los estudiantes en lo referente a cada asig-
natura que les permitiera tener criterios desde lo fotográfico 
para abordar un caso de estudio real.

Con base en estos conceptos, se aplicó una metodología 
del pensamiento de diseño con miras a generar empatía con 
la fundación Niñas Sin Miedo y desde ahí formular un sistema 
visual desde el lenguaje fotográfico. Este proceso se llevó a 
cabo en un taller con la fundación en el que, de manera visual, 
se formularon colectivamente los lineamientos conceptuales y 
visuales para el desarrollo de las piezas. 

Luego de tener claros los aportes al proyecto desde la 
fotografía y el audiovisual, se formularon el tipo de imágenes 
que se debían buscar, de modo que para la asignatura de 
Fotografía Audiovisual se plantearon 3 tipos de formato de 

video: minidocumental, storytelling y ensayo visual. Cada 
formato, según sus particularidades, tiene un modo de traba-
jo específico, donde dependiendo de las necesidades de cada 
formato de video, se hace necesario ajustes en los procesos 
de producción, dirección de arte, etc. Pero también responde 
a metodologías comunes a cualquier desarrollo audiovisual 
con énfasis en el lenguaje fotográfico.

Paralelamente, desde la asignatura de Fotodiseño, se plan-
teó primero la consecución de imágenes de tipo documental 
en la fundación. También, en un intenso trabajo en estudio, pri-
mero se exploraron formas de representar visualmente y con 
las herramientas que da el estudio fotográfico, la propuesta de 
Niñas sin Miedo a través de metáforas visuales. Por último, 
se abordaron cuestiones de género tratadas en la fundación a 
partir de los derechos sexuales y reproductivo.

Las metodologías planteadas para ambas asignaturas tienen 
algunos aspectos en común como el trabajo en equipo en donde 
cada estudiante asume un rol y una responsabilidad específica 
que engloba entre otros la dirección de arte, la iluminación, el 
sonido, la producción, el maquillaje y la utilería. Otro aspecto 
fundamental y común en el desarrollo de los proyectos, además 
de la etapa inicial de empatía, es la investigación de referentes 
de intereses específicos y la formulación de libros de pre-produc-
ción que permitan, por un lado, hacer ajustes y modificaciones 
antes de llegar a la producción y por otro la interiorización y uso 
de los conceptos vistos en cada asignatura. 
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E
n el presente capítulo se abordarán 
los múltiples tipos de violencia de 
género mediante una mirada artís-
tica y teórica, puesto que es un tema 

que ha sido reconocido en la actualidad 
como una problemática social que ha ad-
quirido mayor relevancia en la cotidia-
nidad, dado que constituye una realidad 
persistente y alarmante que afecta de 
manera explícita e implícita a la sociedad.

La violencia es una manifestación 
humana caracterizada por generar ac-
tos de agresión frente a la integridad 
propia, hacia otra persona o grupo. 
A medida que los humanos han inte-
ractuado con esta, la preocupación de 
estudiarla y manejarla desde el conoci-
miento ha generado que se la clasifique 
en diferentes categorías, en el que la 
más común, se conoce como violencia 
hacia la mujer. La violencia de género 
es toda forma de agresión sexista que 
recurre a las amenazas y al ataque físi-
co, económico, social, psíquico o sexual; 
esta incluye: la violación, el incesto, la 
pederastia, el acoso sexual, la coerción 
y cualquier clase de coacción.

Es imprescindible reconocer y vi-
sibilizar esta problemática a nivel 
social, pues existe un gran nivel de to-
lerancia para estas acciones; esto con la 

intención de que no se normalicen y de 
esta forma las víctimas puedan recono-
cer y rechazar el maltrato que se lleva a 
cabo contra ellas.

Los diseños y escritos que se pre-
sentarán a continuación tienen como 
objetivo proponer de manera gráfica y 
visualmente diferente, el mensaje de no 
a la violencia contra la mujer, concienti-
zando así con mensajes positivos, que 
empoderen y sensibilicen, reflejando 
no solo a las mujeres, sino a personas 
ajenas a la problemática, y de esta ma-
nera lograr el interés por el derecho a 
la vida: las mujeres; que son sometidas 
constantemente a maltratos, acosos y 
violencias ligadas al dominio patriar-
cal y a las desigualdades sociales a las 
que se enfrentan y, que sin duda alguna, 
ninguna merece vivir.

Este capítulo como en todo el con-
tenido del libro, se resalta el trabajo y la 
creatividad que cada diseñador entre-
gó para ilustrar los tipos de violencia, 
acompañado de frases y textos que ex-
plican el fundamento de cada una, mos-
trando no solo un resultado tangible del 
ánimo y las técnicas empleadas para 
cada detalle, sino del conocimiento y 
la preparación dedicados a reflejar lo 
planteado anteriormente. 

C A M I L A  M A Y O R G A
A N A  A L O N S O

Introducción

15
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L
a violencia psicológica es todo 
acto o conducta intencionada 
que produce desvaloración o su-
frimiento psíquico en un indivi-

duo, en esto se encuentran inmersas 
acciones como: ofensas, amenazas, 
alteración de la libertad, vejaciones e 
irrespeto. Este maltrato degrada la men-
te de la víctima de manera lenta pero 
progresiva generando un deterioro en 
la autoestima que conlleva a diferentes 
problemáticas sociales (Perela, 2010)

Se anula la autonomía de la mujer 
y no se tiene en cuenta su papel como 
miembro de la sociedad y como per-
sona, afectando no solo su bienestar 
mental, sino que también influye en su 
entorno, pues al ser socialmente acepta-
da y no ser reconocida como un abuso 
de gran gravedad, (pues no tiene conse-
cuencias físicas), la mujer se encuentra 
indefensa y desprotegida en su círculo 
familiar y social. (World Health Organi-
zation. Family and Reproductive Heal-
th, 1997) La violencia psicológica es la 

Violencia Psicológica 3.  “Ataque hacia la identidad ac-
tual con críticas y reproches, en 
privado y en público, contra las 
aficiones, los gustos, las iniciativas, 
los defectos, etc.” (Ruiz, 1999).

Los anteriores aspectos anulan por 
completo a la víctima, transgrediendo 
su integridad, haciéndola inferior con 
respecto a su victimario.

La mayor presencia de violencia psi-
cológica existe en la relación de pareja, 
donde suele estar condicionada con la 
cultura patriarcal y ceñidos por el rol 
social de la mujer en función del hom-
bre. Esto refleja las relaciones de poder 
que se jerarquizan a nivel social, mini-
mizando la gravedad y el peligro al que 
se ve enfrentada la población femenina, 
pues se toma como una forma encubier-
ta de coerción y coacción debido a que 
sus secuelas son poco observables y 
comprobables por lo tanto su detectarla 
es muy complejo (Martinez, 2008).

Por otro lado, se sabe que además del 
daño físico la violencia psicológica tam-
bién hace daño a una persona en detalles 
mínimos que en el día a día, la víctima no 
es consciente del daño que puede ocasio-
nar este tipo de violencia. Se ven refleja-
dos además los pensamientos negativos, 
dudas e inseguridades sobre sí misma, 
sentir culpabilidad, miedo e incluso sentir 
cada día que vale menos como mujer y 
que no es capaz de nada por si sola. En de-
finitiva, la autoestima queda por el suelo. 
Estos son solamente algunos de los  sínto-
mas que una mujer puede sufrir a causa 
del maltrato psicológico.

No obstante, es importante poder 
reconocer estas conductas tóxicas que 
podrían estar violentando la autoesti-
ma. Poder poner un alto a esta proble-
mática porque como mujer, se tiene que 
dar el paso a recobrar su vida, su amor 
propio y el cuidado para ella misma; ya 
que es un derecho poder tener libertad 
de pensar, de actuar y tomar decisiones 
de manera autónoma y no ser víctima 
de violencia psicológica.

C A M I L A  M A Y O R G A

más frecuente en el mundo y su afecta-
ción es alta sobre las mujeres. “Alrede-
dor de una cuarta parte de las mujeres 
sufren malos tratos en sus propios ho-
gares” (Perela, 2010) debido a que es un 
fenómeno generalizado que atraviesa 
todas las líneas étnicas, socioeconómi-
cas y educacionales. El maltrato psico-
lógico presenta un porcentaje mayor 
de abusos que el físico, sin embargo, es 
más difícil encontrar elementos proba-
torios para esto, pues, estas conductas 
no tienen suficientes elementos para ser 
sancionadas penalmente, y desafortu-
nadamente no provocan la intervención 
de organismos de la justicia.

La violencia psicológica se puede 
observar desde los siguientes aspectos:

1. “Ataque social que intenta romper con 
la familia, las amistades y el trabajo.”

2. “Ataque contra las conexiones de 
identidad del pasado, cortando 
con recuerdos y relaciones.”

17
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L
a violencia sexual es una de las 
violencias más reconocida a ni-
vel mundial, a causa del número 
de víctimas que cobra día a día, 

según el Centro Nacional de Recursos 
contra la Violencia Sexual (NSVRC): 
“1 de cada 4 mujeres y 1 de cada 6 hom-
bres será abusad@ sexualmente antes 
de la edad de 18 años” (NSVRC, 2012). 
Es un delito y un método de violencia 
que va en contra de los derechos hu-
manos de cualquier tipo de género, 
capacidad, edad, o condición racial. 
No solamente afecta a la víctima, sino 
que su entorno se ve alterado, especial-
mente cuando ésta cobra la vida de la 
persona involucrada.

¿Qué es la violencia sexual?
Es un suceso que se produce por la fuer-
za o manipulación del agresor hacia la 
víctima con el uso de drogas o mani-
festaciones verbales. Se destaca por la 
exigencia de consumar un acto sexual, 
por comentarios vulgares que afecten 
la integridad física o psicológica de la 

Violencia Sexual de suma importancia reconocer el tipo 
de acción que el agresor realiza, ya que, 
en el momento de la denuncia, se facili-
tará hablar de lo sucedido. Las modalida-
des más frecuentes que suelen efectuar 
este tipo de personas son:
1. Abuso sexual
2. Violación sexual
3. Prácticas sexuales forzadas (sin 

consentimiento) y/o violación 
sexual en el matrimonio.

4. Matrimonio o cohabitación forzados.
5. Imposición sobre el derecho a 

usar métodos anticonceptivos 
que protejan de enfermedades 
o embarazos no deseados

6. Aborto forzado.
7. Coerción sexual.
8. Hostigamiento sexual.
9. Violencia sexual a mujeres y niñas.
10. Atentados contra la imposición a 

la libre sexualidad en mujeres, aun 
cuando no exista contacto físico. 
(García & Cerda de la O, 2010). 

Denunciar la violencia sexual
Muchas personas han optado por el 
silencio ante estos actos en contra de 
su dignidad humana, pero es necesario 
saber que hablar acerca de esto, ayuda 
a que se otorgue más importancia y se 
integre en la vida diaria de una persona, 
es decir, que sepa lidiar ante posibles 
situaciones que se puedan presentar.

En épocas anteriores, las personas 
solo podían acudir a instituciones gu-
bernamentales para denunciar. Hoy 
en día, existen diversas formas de de-
nunciar directa o indirectamente. En 
primera instancia, en las posibilidades 
directas, se encuentran, además del 
gobierno: fundaciones que apoyen esta 
causa, establecimientos de salud, en-
tornos de educación si es el caso. Y, por 
otro lado, de manera indirecta: redes 
telefónicas, el uso de las redes sociales, 
hablar con alguna persona o profesional 
médico/psicológico de confianza que 
permita ser un apoyo y fortalecer la se-
guridad de la persona.

A N A  A L O N S O

persona involucrada o en casos extre-
mos, el tráfico de personas destinadas a 
prestar servicios sexuales a cambio de 
favores, dinero o deudas.

Estos delitos están especialmente 
dirigidos a niños, adolescentes y muje-
res. Estudios han revelado que de cada 
6 mujeres 1, y de cada 33 hombres 1 han 
sido víctimas de violación o algún acer-
camiento de este tipo, en los cuales las 
edades con más susceptibilidad de ries-
go están entre los menores de 12 años 
(NSVRC, 2012).

Modalidades de la violencia sexual
Frecuentemente, los agresores suelen 
ser personas conocidas o cercanas a 
la víctima, ya que poseen un nivel de 
subordinación que les brinda el poder 
de cometer este tipo de actos ilícitos. Sin 
embargo: “entre 0,3% y 12% de las muje-
res dijeron haber sido forzadas, después 
de los 15 años de edad, a tener relaciones 
sexuales o a realizar un acto sexual por 
alguien que no era su pareja.” (Organiza-
ción Panamericana de la Salud., 2013). Es 
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el reflejo de una mujer
no se puede reducir a un oficio
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L
a violencia de acoso y hostiga-
miento se da como un compor-
tamiento abusivo hacia un otro u 
otra, siendo ella más susceptible 

a este tipo de casos ; según el artículo 
1o. de la convención de Belém Do Pará 
este tipo de violencia se presenta como 
“cualquier acción o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado”. (Pará, 1995)

Los términos acoso y hostigamiento 
tienen una línea estrecha en su definición, 
la cual los diferencia y esta es su forma de 
manifestación; donde se conoce que es 
hostigamiento por qué ocurre en situa-
ciones que vulneran la nacionalidad, las 
diferencias o preferencias de una perso-
na y algunas incluyen faltas severas a su 
sexualidad. En un mismo sentido el aco-
so tiene como objetivo  atentar contra la 
dignidad de otra persona, y esta se puede 
presentar en casos como : matoneo o bu-
llying, acoso psicológico, laboral, sexual, 
físico, cibernético o informático e inmobi-
liario.  Las mujeres presentan mayor pre-
sencia de acoso sexual en los trabajos, que 
de acuerdo al artículo 13 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia es un ejercicio de poder, don-
de la víctima es sometida a una subordi-
nación desde conductas físicas, verbales 
o ambas, volviendo así un lugar de riesgo 
para ella. (Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres, 2007)

En Colombia estos mismos casos 
generan peso  y por ello se empieza 

Violencia de Hostigamiento y Acoso
daños provocan que las personas que 
los viven tengan consecuencias graves 
a futuro entre estas se encuentran el su-
frir de estrés, la disminución de la auto-
estima, ansiedad, enfermedades físicas 
y mentales, úlceras y hábitos adictivos 
entre otros, estos actos pueden llegar a 
causar en la persona consecuencia más 
grave que sería el deseo de cometer sui-
cidio y lograrlo; así mismo existe otro 
tipo de daños como lo son los daños so-
ciales los cuales son el renunciar al em-
pleo, ausentismos, despido en el trabajo, 
aislamiento, sufrimiento de un estereoti-
po negativo, mal desempeño, reducción 
del rendimiento y detrimento de las re-
laciones sociales lo cual puede llevar a 
la persona al punto de convertirse en un 
ermitaño o un marginado social.

¿Y por qué no denuncian?
En algunas ocasiones la víctima prefiere 
no denunciar debido a que se puede ver  
socialmente afectada o por temor a tener 
represalias o una revictimización, y en el 
ámbito laboral llegar a ser discriminada y 
restringida en su ingreso a la entidad; la 
falta de apoyo y fiabilidad en el proceso 
de estos casos, no ha hecho más que dar 
paso a la normalización de los mismos, 
es decir, que no son tenidos en cuenta y 
teniendo además la mayoría de estos ca-
sos son llevados en privado y no se logran 
obtener pruebas contundentes para poder 
interponer una denuncia válida. (Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos 
(2017) Hostigamiento sexual y Acoso se-
xual [Archivo PDF])
     Para denunciar el acoso hay que reunir 
pruebas como:
• denuncias anteriores
• fotografías
• pantallazos de comentarios o publica-

ciones de las redes sociales 
• testigos como: vecinos, amigos o 

compañeros de trabajo o estudio. 

N A T A L I A  G A R Z Ó N  C A C E R E S 
P A U L A  H E R R E R A  M O R A L E S                                            

a generar leyes de protección y ayu-
da como lo es la Ley 1010 de 2006 la 
cual dicta que  “por medio de la cual se 
adoptan medidas para prevenir, corre-
gir y sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las re-
laciones de trabajo” (CONGRESO DE 
COLOMBIA, 2006, Art. 1). Esta Ley 
promueve el trabajo en condiciones 
dignas y justas donde las conductas de 
discriminación, persecución, inequi-
dad, maltrato o desprotección se ve-
rán sancionadas con 1 0 2 SMMLV y la 
indemnización por despido cuando el 
trabajador haya renunciado o abando-
nado su puesto de trabajo.

Por otra parte en la Ley 1257 de 
2008, el artículo 210A del Código Pe-
nal Colombiano, determina que para 
la judicialización del delito sexual: “[e]
l que en beneficio suyo o de un tercero 
y valiéndose de su superioridad mani-
fiesta o relaciones de autoridad o de po-
der, edad, sexo, posición laboral, social, 
familiar o económica, acose, persiga, 
hostigue o asedie física o verbalmen-
te, con fines sexuales no consentidos, 
a otra persona, incurrirá en prisión de 
uno (1) a tres (3) años”(Ministerio del 
Interior, 2008) . Esta norma no hace 
ninguna distinción entre si la víctima 
es hombre o mujer, pero la mayoría de 
las normas internacionales se dan para 
proteger a la mujer.

¿En qué puede desembocar?
El acoso y el hostigamiento puede tener 
graves repercusiones  como lo son los 
daños físicos y psíquicos, estos tipos de 
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L
a violencia doméstica también lla-
mada violencia intrafamiliar es un 
acercamiento violento, por parte de 
algún otro integrante de la familia 

hacia otro, al interior del grupo familiar; 
principalmente se da por parte de la pa-
reja o cónyuge.

Existen diversos eventos que indican 
que una relación es abusiva, a continua-
ción, se explicaran dichas situaciones:

TIPOS DE ABUSO

1. Abuso físico 
Siendo la más frecuente, en algunos 
casos inclusive puede llegar a poner 
la vida de la víctima en peligro, se 
puede identificar el abuso físico en 
estas ocasiones: empujones, puñe-
tazos, golpes con objetos, escupir 
u orinar, golpes y violaciones.

2. Abuso emocional 
Ocurre cuando los individuos 

Violencia Doméstica hace de la mujer una víctima con un 
daño profundo en su cuerpo y mente.

4. Abuso financiero 
 Por lo general es de carácter domésti-
co; el victimario usa el poder económi-
co para ejercer control y dominio sobre 
su pareja, llevándola a un punto donde 
su economía dependa del otro. Por lo 
señalado, el agresor compromete a que 
su pareja se quede con él bajo condi-
ciones que él disponga, de lo contrario 
debe disponer de su propia economía, 
y al no tener ingresos eso significa la 
pobreza extrema (Benson, 2019). 
La violencia doméstica se define 
como él un delito democratizado y 
esto debido a que cualquier mujer en 
una relación puede llegar a sufrir de 
violencia doméstica, en muchos países

 
VIOLENCIA DOMÉSTICA EN COLOMBIA
Según Mauricio Beltrán, periodista de 
noticias uno, se estima que, durante el 
2018 94.442 denuncias fueron realiza-
das a la Fiscalía, en el 2017 101.276, lo que 
equivale a 11 denuncias por hora. Por su 
parte, el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, hizo frente 
a 77.457 registros; 5.093 hacia niños y 
5.603 hacia niñas. (Beltrán, 2019).

LEYES CONTRA LA VIOLENCIA  
DOMÉSTICA EN COLOMBIA
En Colombia, con la Ley 1959, se incor-
pora el delito de violencia intrafamiliar, 
esta norma acoge y amplía considera-
ciones para que las personas pueden 
definirse como víctimas. La sanción a 
quienes cometan este delito es de 4 a 
8 años, siempre y cuando no se incurra 
en un delito de mayor gravedad que dis-
ponga otras consideraciones.  

La Ley considera que aquellos que 
no son miembros de la familia pero 
hacen parte del sustento o son encar-
gados del cuidado o protección de al-
gún miembro e incurren en el delito, 
también serán llevados a la justicia. 
(LEGIS, 2019).

D A V I D  J U R A D O
K A R E N  D Í A Z

descalifican humillan discriminan 
a la víctima con el fin de establecer 
una relación de poder, con frecuen-
cia poco notable. La afectación sobre 
lo emocional compromete de igual 
forma la integridad de una persona 
como lo hace la violencia física. 
Lo emocional en relación al abuso 
trata sobre el menosprecio constan-
temente, la vigilancia y controla la 
víctima, y las amenaza por muerte 
a los hijos y familiares de la víctima 
e incluso cuando utiliza insultos y 
lenguaje despectivo contra ella.

3. Abuso sexual 
Por fuerza y sometimiento la víctima 
es reducida y accedida de manera 
violenta y sin consentimiento, la 
dinámica de poder y abuso sobre lo 
sentimental determina una agresión 
hacia las mujeres, en suma, la nega-
ción hacia la relación sexual y poste-
riormente su acceso carnal violento 
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NICCOL SUARÉZ
ni  las tierras ni  las mujeres 
somos territorio de conquista
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E
sta violencia es también llamada 
mobbing, que se define como bull-
ying laboral. Este tipo de violencia 
con el tiempo hace que el sujeto 

involucrado tenga baja autoestima y sea 
afectado psicológicamente. Este tipo de 
agresiones no físicas son muy difíciles de 
percibir y por ello es difícil tomar una ac-
ción inmediata, muchas personas llegan 
al punto de suicidarse debido a este tipo 
de violencia. Según la guía Violencia La-
borales y sus Manifestaciones de la UGT 
Illes Balears, “la violencia psicológica es 
la que ocasiona mayor daño y es la que 
se presenta más frecuentemente en el 
ámbito laboral. En general los daños ori-
ginados por la violencia van desde hu-
millaciones, menosprecio, inseguridad 
y miedo, hasta verdaderas pérdidas de 
salud e incluso la privación de la vida.” 
(Balears, 2019).

La violencia laboral es aquella que 
se manifiesta cuando un trabajador de 
cualquier tipo es amenazado y acosado 
tanto física, verbal o psicológicamen-
te. Según la Catedra Carlos Llano, este 
tipo de violencia se define que “[t]oda 
acción ejercida en el ámbito del traba-
jo que manifieste abuso de poder por 
parte del empleador, del personal je-
rárquico, de quien tenga la función de 
mando, de un tercero vinculado directa 
o indirectamente con él o de quien ten-
ga influencias de cualquier tipo sobre la 
superioridad” (Bernardo, 2016).

¿En qué países hay este tipo de vio-
lencia? 
La violencia laboral (mobbing) no es 
una problemática que se centre solo en 

Violencia Laboral Este tipo de acoso, en Bogotá D.C, 
Colombia, se ve ref lejado tanto en 
hombres como en mujeres, siendo im-
portante ser meticuloso a la hora de 
actuar frente esta situación. Hay que 
tener ciertos parámetros establecidos 
para poder hacer la denuncia. Según 
Alviar (2018), para señalar al victima-
rio se requiere:

• “Grabar su voz cuando lo maltrata 
verbalmente a través de llama-
das telefónicas o en persona.

• Tomar fotos o grabar sus ac-
titudes negativas mediante 
videos que lo delaten.

• Guardar todos los mensajes anóni-
mos, en caso de que se los envíe.

• Recopilar las notas, docu-
mentos o correos electróni-
cos donde lo amenaza.

• Lo más importante: consiga testigos 
que certifiquen el acto ante su abo-
gado y ante la entidad pertinente.”  
(Alviar, 2018, pág. 1). 

Lo anterior se dispone como argu-
mento para hacerle frente a esta vio-
lencia. De lo contrario, si no se hace 
correctamente, no será tomado con su 
respectivo proceso frente a la ley. Este 
tipo de acoso tiene varias maneras de 
ser trabajado, según ciertos parámetros 
de la ley del país. 

La ley 1010 del 2006 tiene en consi-
deración adoptar estrategias para con-
trolar, prevenir y evitar el acoso laboral 
en los espacios laborales. Según el ar-
tículo 2 Definición y modalidades de 
acoso laboral: “se entenderá por acoso 
laboral toda conducta persistente y de-
mostrable, ejercida sobre un empleado, 
trabajador por parte de un empleador, 
un jefe o superior jerárquico inmediato 
o mediato, un compañero de trabajo o 
un subalterno, encaminada a infundir 
miedo, intimidación, terror y angustia, 
a causar perjuicio laboral, generar des-
motivación en el trabajo, o inducir la 
renuncia del mismo.” (Barberi, 2006). 

A L E J A N D R O  D Í A Z
YA M I D  L E Ó N

unos países específicos, sino que afecta 
a todos en general. Según un estudio 
que realizó La Oficina Internacional 
del Trabajo en Estados Unidos (OIT), 
para medir cuánto afecta este problema 
social, aclaró que “1.000 personas son 
muertas cada año en entornos labora-
les. El homicidio se ha convertido en 
la principal causa de defunciones en el 
lugar de trabajo para las mujeres, y en la 
segunda para los varones” (OIT, 1998). 
Esto nos ayuda a determinar que no 
afecta solo a un país sino a los grupos 
laborales en general, se comenta mayor-
mente que es debido a los malos tratos y 
a las fuertes críticas psicológicas.

¿Cómo identificar este tipo de violen-
cia y cómo se debe actuar frente ella?
Existen varias formas de violencia en el 
ambiente laboral: la violencia psicológica 
y la violencia física. Según el Centro In-
ternacional de Información y Seguridad 
en el Trabajo (2011), la violencia laboral se 
manifiesta en, violencia física; conside-
rada como el uso de la fuerza física hacia 
otro produciendo alguna afectación en 
su cuerpo. Por su parte, la violencia psi-
cológica corresponde al uso desmedido 
del poder, a través de ofensas, amenazas 
o presión impidiendo o afectando su de-
sarrollo físico, cognitivo, social, religioso 
entre otros (OIT, 2011).

La razón por la cual muchas personas 
no hacen algo respecto al abuso, es debi-
do a que no conocen los tipos de violencia 
y las maneras en cómo se manifiestan 
en el ambiente laboral, este es uno de los 
pasos más importantes al momento de 
contra atacar este tipo de violencia.
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E
l surgimiento de la declaración de los 
Derechos Humanos da paso al pa-
trocinio de valores como la igualdad, 
la libertad y la dignidad humana con 

el fin de proteger la integridad de cada ser 
humano sin tener en cuenta factores como 
el color, la raza, el idioma,  la religión, el 
sexo, el origen, la política, entre otros.

Historia
Desde el periodo de 1966 a 1976, la ONU 
promulga “el pacto internacional de los De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales; 
el pacto internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos y la Declaración Universal 
de los Derechos de los Pueblos, debido a 
que al respetar los Derechos Humanos se 
observa la conservación del orden entre 
las diferentes naciones del mundo”. (Morán 
Matiz, 2009, pág. 51). Sin embargo, no es 
hasta esa época que surge un movimiento 
en respuesta a la sociedad patriarcal donde 
la mujer era considerada como una subor-
dinada del hombre, buscando la igualdad 
laboral y social de las mujeres se instaura 
el feminismo; con él se defiende la pers-
pectiva y un nuevo concepto denominado 
“violencia institucional”.

Definición
La violencia institucional para los ojos 
feministas plantea que “es el tipo de 
violencia menos visible y más impune 
que trasgrede los derechos humanos 
por parte de individuos pertenecientes 
a cualquier ente, órgano o institución 
pública buscando obstaculizar, retardar 
o impedir el goce, ejercicio y disfrute 
de políticas públicas destinadas a pre-
venir, atender, investigar, sancionar y 

Violencia 
Institucional

Estrategias para identificar la violencia 
institucional
Según Consuelo Abril González, aboga-
da de familia y especialista en violencia 
de género española, para identificar que 
se trata de violencia institucional, se debe 
tener en cuenta los siguientes aspectos:

1. Cuando las instituciones revictimizan 
a una mujer maltratada, el Estado está 
ejerciendo violencia institucional. 

2. Cuando el Estado hace recortes en 
recursos específicos contra la violencia 
de género está incumpliendo su man-
dato y limitando la salida e integración 
de la mujer en todos los campos.

3. Cuando los agentes del Estado, 
en cualquiera de sus instancias, 
actúan con falta de diligencia o 
con criterios discriminatorios, 
o con criterios estereotipados 
sobre la violencia de género.

4. Cuando las violencias habituales y 
reiteradas se califican de violencias 
puntuales y de conflicto de pareja.

5. Cuando la credibilidad de la víctima 
está cuestionada, aplicando imáge-
nes estereotipadas de las víctimas.

6. Cuando se refieren a las víc-
timas como víctimas rea-
les o falsas víctimas.

7. Cuando hay obstáculos para que  
las víctimas consigan una senten-
cia condenatoria y que su camino 
sea largo e incluso se le exija una 
heroicidad para conseguirlo.

8. Cuando haya una información 
inadecuada a la víctima por par-
te de su abogada de oficio o bien 
por el propio juez que la cuestio-
na la versión de los hechos.

9. Cuando los operadores jurídicos 
y las instituciones carecen de 
formación en género y en conse-
cuencia dictan sentencias injustas

10. Cuando son las víctimas las que de-
ben adaptar su relato a las catego-
rías jurídicas, cuando es el espacio 
jurídico el que debe facilitar los 
medios para averiguar la verdad. 

I V O N N E  R O D R Í G U E Z  M U N A R

erradicar los diferentes tipos de violen-
cia”. (CNDH, 2014).

Los estereotipos en la  
violencia institucional
Por otra parte, los estereotipos de género 
(que son la manera en la que se ha catego-
rizado al humano dentro de la sociedad, 
estableciendo un rol predeterminado para 
ciertas características que lo establecen 
como mujer o hombre), han influido en el 
Estado para que la violencia contra la mu-
jer, dando enfoque específico en la institu-
cional se expanda y no haya un control que 
favorezcan los derechos que éstas poseen. 
Uno de los mejores ejemplos que describen 
la violencia institucional es el Derecho de 
la mujer al voto en Colombia, que llegó has-
ta la década de los 60 durante la dictadura 
del general Gustavo Rojas Pinilla, que, tras 
varios debates, en su mayoría contra los 
conservadores que se oponían a ello, logró 
establecer este importante avance para el 
desarrollo social de la mujer dentro de un 
entorno machista y opresor.

En segundo lugar, otra manera de ma-
nifestar la violencia institucional ocurre 
de acuerdo a cómo se expresa, es decir, 
que puede manifestarse de tipo cultural, 
de tipo  organizativo instrumental y la 
dirigida a mujeres en situación de vulne-
rabilidad; cada una de estas formas de ex-
presión, se evidencia cuando una víctima 
presenta una denuncia por haber sufrido 
de algún tipo de violencia y esta ha sido 
despojada injustamente de sus derechos 
por parte de las instituciones quienes oca-
sionan la impunidad para los perpetrado-
res, la desacreditación de las denuncias y 
la normalización de la violencia.
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“
La violencia obstétrica se define 
como la violación a los derechos 
humanos, desde la manifestación 
de la violencia de género en contra 

de la mujer desde un enfoque directo a 
la protección de los derechos humanos 
en específico orientados a la salud.” (Al 
Adib Mendiri, Ibáñez Berlández, Casado 
Blanco, & Santos Redondo, 2017)

Esta violencia de género hace referen-
cia a conductas que pueden ser de índole 
institucional, psicológica, simbólica o se-
xual. Mediante entrevistas se determinó 
que el 69% de las mujeres entrevistadas 
reportaron alguna forma de violencia 
obstétrica, los reportes se encuentran re-
lacionados con las políticas instituciona-
les las cuales no lograron satisfacer las 
expectativas de las gestantes al momento 
del parto, además de presentar una incon-
formidad con la atención recibida. Mu-
chas mujeres desconocen los derechos 
que poseen y por ello se naturalizan los 
actos de violencia obstétrica, aunque los 
profesionales deben saber reconocer los 
tipos de violencia obstétrica para lograr 
diseñar mecanismos que la prevean. (Jo-
josa Tobar, y otros, 2019).

Cualquier tipo de violencia se con-
vierte en una problemática de Estado y 
se convierte en una de las transgresiones 
más comunes de los derechos humanos, 
en el caso de la violencia obstétrica, es un 
problema de salud pública que ocasiona 

Violencia Obstétrica Una de las manifestaciones de la 
violencia obstétrica se da en las salas 
de embarazo, desde agresiones verba-
les y/o físicas; “desde regaños, burlas, 
ironías, insultos, amenazas, humilla-
ciones, manipulación de la informa-
ción y negación al tratamiento, sin 
referir a otros servicios para recibir 
asistencia oportuna, aplazamiento de 
la atención médica urgente, indiferen-
cia frente a sus solicitudes o reclamos, 
no consultarlas o informarlas sobre las 
decisiones que se van tomando en el 
curso del trabajo de parto”. (Villanueva 
Egan, 2010, pág. 148)

“Personas especializadas en el tema 
aseguran que existen dos modalidades de 
violencia obstétrica, una de manera física 
y otra psicológica, sufren todo tipo de gro-
serías, mentiras, gritos y humillaciones; 
por parte del personal médico, en la ma-
yoría de los casos es de manera violenta.” 
(Tamés, 2015, pág 12)

El Estado es responsable de que las 
mujeres conozcan a cabalidad sus de-
rechos y los mecanismos para hacerlos 
valer, es el que tiene la obligación de pro-
mover, garantizar, proteger y  respetar los 
derechos humanos.

Obligación general de promover
• “Difundir información pertinente 

sobre el tema, en especial a las mujeres 
embarazadas, sobre sus derechos, 
antes, durante y después del parto. 

• Información sobre prácticas y con-
ductas sobre el ámbito de la atención 
del embarazo parto y posparto. 

• Información sobre los mecanis-
mos para investigar y sancionar 
prácticas contrarias, en el ámbi-
to de la atención obstétrica.

• Incluir diferentes contenidos 
sobre derechos humanos y dere-
chos reproductivos de la mujer.

• Diseñar programas sobre derechos 
humanos y derechos reproductivos 
de las mujeres, para todo el personal 
que intervenga en la atención obs-
tétrica.” (Tamés, 2015, pág. 15) 

F E L I P E  F A N D I Ñ O  P I N T O 
J U A N  P E N A G O S  M É N D E Z

estragos económicos y sociales, “en Lati-
noamérica distintos países han aprobado 
leyes o articulas de reforma a los códigos 
penales para sancionar los casos de vio-
lencia contra la mujer, se establecieron 
diecinueve formas de violencia que están 
constituidas como delito.” (Terán, Caste-
llanos, González Blanco, & Ramos, 2013).

Muchas mujeres reciben un mal trato 
por parte de los centros de salud, pues-
to que no solo vulneran sus derechos, 
también corre riesgo su vida, salud e in-
tegridad. “Se debe buscar una transfor-
mación, un reconocimiento verdadero 
a la trasgresión de derechos humanos, 
debe existir una investigación multi-
disciplinar y con ella socializar sus re-
sultados, con esto se buscaría brindar 
al personal de salud las herramientas 
necesarias para que se identifiquen las 
prácticas violentas que se normalizaron.” 
(Vallana Sala, 2019, pág. 4)

Es necesario entender la importancia 
de la violencia obstétrica, no es algo fácil 
ya que surgieron distintos conceptos a 
través de los últimos años, esta violencia 
representa la producción de un alto grado 
de sufrimiento, en ella se incluyen accio-
nes que producen efectos negativos de ca-
rácter psicológico y físico durante el parto 
natural. “La más de las veces se produce 
a través de un trato deshumanizado por 
parte de los profesionales de la salud.” (Da 
Silva Carvalho & Santana Brito, 2017).
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L
a violencia mediática, es una violen-
cia que no se ve de manera directa 
y agresiva como el resto de violen-
cias. Esta, está definida por iconos, 

que se imponen en la sociedad haciendo 
alusión a lo que las mujeres deben hacer o 
no, ciertas cosas que los hombres sí. Este 
tipo de violencia hace creer, que la domi-
nación sobre las mujeres y la sumisión 
de ellas a los hombre es afecto, como lo 
describe  Pierre Bourdieu en un ensayo 
de J. Manuel Fernández “Dar es también 
un modo de poseer, una manera de atar a 
otro ocultando el lazo en un gesto de ge-
nerosidad” (Fernandez, 6 de junio 2005)

Este tipo de violencia hace creer, que 
la dominación sobre las mujeres y la sumi-
sión de ellas a los hombre es afecto, como 
lo describe  Pierre Bourdieu en un ensayo 
de J. Manuel Fernández “Dar es también 
un modo de poseer, una manera de atar a 
otro ocultando el lazo en un gesto de ge-
nerosidad” (Fernandez, 6 de junio 2005)

Entre otras palabras, la violencia me-
diática es la que cataloga a la mujer y la 
enseña como icono en la sociedad para re-
presentar casos frívolos, a los cuales ellas 
están siendo expuestas y obligadas a ser 
juzgadas por la sociedad, siendo más es-
pecíficos, a que los hombres solo las vean 
con el roll de madres u objetos sexuales, 
como en la música y que ellas lleguen a 
tener un baja autoestima, por no lograr 
culminar las expectativas de la sociedad 
al no encajar en este status quo de acepta-
ción ante los demás. 

“Hoy en día la importancia que 
guardan los medios de comunicación 

Violencia Mediática comunicación audiovisual establece en 
sus objetivos la necesidad de promover la 
protección y salvaguarda de la igualdad 
entre hombre y mujeres y el tratamiento 
plural, igualitario y no ser estereotipado, 
logrando así que se evite todo tipo de 
discriminación por género u orientación 
sexual.” (público, 2016).

En otros casos, como lo es en la ciu-
dad de México, “las leyes son muy pocas 
para reconocer la violencia mediática 
contra las mujeres , esta modalidad emer-
gente que surgió a partir de cambios so-
ciales y el uso de las nuevas tecnologías 
, donde se estereotipa y re victimiza en 
medio de comunicación y redes sociales 
son muchas veces escudados desde el 
anonimato, las mujeres víctimas de una 
agresión o una venganza han sido exhi-
bidas humilladas y atacadas   por redes  
sociales y medio de comunicación sin 
que nadie pudiera detener y sancionar 
estas agresiones hacia ellas.” (Salazar, 19 
de Diciembre 2016) 

“Ley 21.153, que modifica el Código 
Penal para tipificar el acoso el delito de 
acoso sexual en espacios públicos.

Define como acoso sexual la realiza-
ción, en lugares públicos o de libre acceso 
público, y sin mediar el consentimiento 
de la víctima, de actos de significación 
sexual capaz de provocar una situación 
objetivamente intimidatoria, hostil o hu-
millante; sean actos de carácter verbal o 
ejecutados por medio de gestos, o con-
ductas consistentes en acercamientos o 
persecuciones, o actos de exhibicionismo 
obsceno o de contenido sexual explícito.” 
(I.C.B.F, 2017).

“Así mismo, impone pena privativa 
de libertad a al que, en lugares públicos 
o de libre acceso público y que por cual-
quier medio capte, grabe, filme o fotogra-
fíe imágenes, videos o cualquier registro 
audiovisual, de los genitales u otra parte 
íntima del cuerpo de otra persona con 
fines de significación sexual y sin su con-
sentimiento. Así también al que difunda 
dichas imágenes, videos o registros au-
diovisuales.” (O.N.U., 2019).

E R I K A  G R A N A D O S
D A V I D  L E O N A R D O  O R T E G Ó N

reside, a mi parecer, en dos hechos indi-
solubles: por una parte, en la inserción 
que tienen en la vida cotidiana, y por 
otra, en que son importantes producto-
res y distribuidores de significaciones 
y conocimientos acerca de la realidad. 
Los medios de comunicación se han im-
bricado tanto en la vida cotidiana que 
su estudio y análisis merece especial 
atención, sobre todo si se toma en cuen-
ta que a partir de ellos se tejen nuevos 
entramados sociales y a partir de sus 
discursos se reconstruye el sentido so-
cial.” (González, 28 de septiembre de 
2007) Que hace, que no solo las muje-
res, que son el punto fuerte de los me-
dios sean las únicas afectadas, también, 
hombres, animales y entre otros.

En Argentina existe una ley de pro-
tección integral para las mujeres y el día 
viernes 5 de abril una facultad de huma-
nidades y ciencias sociales de la universi-
dad nacional de misiones hablaron sobre 
la comunicación y géneros.  “Donde tuvo 
como protagonistas a más de 60 estudian-
tes y profesionales de la comunicación, 
donde no es sexista el lenguaje, periodis-
mo de género y representaciones de las 
mujeres en los medios audiovisuales fue-
ron los ejes de los talleres para repensar 
la práctica cotidiana. Esta actividad fue 
diseñada por el equipo de capacitación 
de la defensoría; esta iniciativa surge 
como respuesta a una de las denuncias 
que recibió la defensoría del público por 
tratos de discriminación hacia la mujer 
en una radio local de posadas. Dando 
como resultado que la ley de servicios de 
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L
a revista Antropológica Homo 
Homini sacra define como “cual-
quier acto u omisión que afecta 
la situación patrimonial de la 

víctima. Se manifiesta en la transfor-
mación, sustracción, destrucción, li-
mitación, retención o distracción de 
objetos, documentos personales, bie-
nes y valores, derechos patrimoniales 
o recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades, y puede 
abarcar los daños a los bienes comu-
nes o propios de la víctima.” (Revista 
Homo Hominí , 2013)

Características:
• “Grado de verticalidad de la estructu-

ra familiar 
• Grado de rigidez de las jerarquías 
• Creencias en torno a la obediencia y 

el respeto 
•  Creencias entorno a la disciplina y al 

valor del castigo 
•  Grado de adhesión a los estereotipos 

de género 
• Grado de autonomía relativa de los 

miembros.
• Ausencia del acceso a las posibilidades 

materiales o que sean de vital impor-
tancia para el bienestar mutuo. “ (Ca-
rrillo, 1992)

Mitos culturales adheridos a la violen-
cia económica y patrimonial: 

Violencia  Econó-
mica y Patrimonial 

municipios proporcionan un panora-
ma el cual es atendido por las entidades 
competentes, con este material se bus-
ca identificar la relación entre violencia 
contra la mujer y la violencia económi-
ca y la violencia patrimonial.  Los tres 
entes concuerdan en que no se hace 
una referencia específica en estos tipos 
particulares de violencia, esto porque 
el tema es abordado de forma general 
donde si se presenta una gran relevan-
cia y presencia de violencia; de igual 
forma los tres municipios presentan 
coincidencias en el tipo de violencia: 
“(I) identificación de la inasistencia ali-
mentaria, (II) la dependencia económi-
ca que genera otros tipos de violencia, 
(III) la discriminación y desamparo que 
impacta a las mujeres al terminar las 
relaciones, cuando han sido víctimas 
de violencia.” (Sánchez Lara, Salcedo 
Vargas, Panciera di Zoppola, Micolta 
Victoria, & García, 2018)

El estudio concluye como resulta-
dos una serie de porcentajes obtenidos 
de la “Encuesta Nacional de Demogra-
fía y Salud – ENDS en la medición del 
2010, quien estableció que las mujeres 
alguna vez unidas que habían sido víc-
timas de violencia el 20,9% manifestó 
que su pareja le vigila cómo gasta el 
dinero, y el 16,2% de ellas manifestó 
que su pareja amenazó con quitarle el 
apoyo económico”.(Equidad, 2011)  En 
el año 2015, la ya mencionada encues-
ta obtiene que “el 31.1% de las mujeres 
reportó haber sido víctima de violen-
cia económica, el 14% manifestó que su 
pareja le prohibió trabajar o estudiar 
y el 10.5% de ellas manifestó que su 
pareja amenazó con quitarle el apoyo 
económico”, para finalizar, la encuesta 
consuma que “la violencia económica 
contra las mujeres, se presenta en ma-
yor proporción en las mujeres que se 
encuentran en los quintiles de riqueza 
bajo y medio; y entre los 45 a 49 años 
(34%)”. (Sánchez Lara, Salcedo Vargas, 
Panciera di Zoppola, Micolta Victoria, 
& García, 2018, pág. 6)

D I E G O  M A U R I C I O  A N Z O L A 
W I L L I A N  C A S T A Ñ E D A  P E R E Z

1. Culpabilizar a la mujer (por su conduc-
ta, limitaciones económicas, masoquis-
mo de la misma) 

2. Naturalizar la Violencia (nace de una 
ideología machista donde se concede 
la violencia como una forma de con-
trol que recae en la normalización de 
la misma para disminuir los hechos 
de sometimiento)

3. Impedir que la víctima sea liberada 
de la opresión (comúnmente la de-
pendencia económica, emocional, 
incidencia de otros familiares, pre-
juicio social)

“En búsqueda de mejorar la capaci-
dad investigativa y de seguimiento de 
las entidades encaminadas a combatir 
la violencia de género La Agencia Espa-
ñola de Cooperación, el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la 
República y la Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer viene avan-
zando el proyecto Apoyo a las políticas 
públicas en materia de justicia para mu-
jeres víctimas de violencia de género 
en Colombia”. (Sánchez Lara, Salcedo 
Vargas, Panciera di Zoppola, Micolta 
Victoria, & García, 2018). La investiga-
ción sobre la violencia económica y pa-
trimonial, es realizada en 3 municipios, 
como son Riohacha, Buenaventura y el 
Distrito de Cartagena. Las informacio-
nes recogidas de los ya mencionados 
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“
La violencia simbólica es un tipo de 
violencia “amortiguada”, indiferen-
te e imperceptible para sus propias 
víctimas, que produce a través de 

los caminos puramente simbólicos de 
la comunicación y del conocimiento, o 
más exactamente del desconocimiento, 
reconocimiento, o en último término del 
sentimiento.” (Irenees, 2014)

La violencia simbólica, abarca casi to-
das las violencias, pero se ve más en las 
imágenes, ya que esta violencia es insen-
sible e invisible para las víctimas.

El que inició esta noción fue Pierre 
Bourdieu, Wilmar Peña Collazos cita 
a Pierre Bourdieu hace alusión a lo si-
guiente: “Las luchas simbólicas están 
presentes en toda la realidad social y 
son inherentes a los diferentes campos, 
incluidos el científico o el artístico“ 
(Peña, 2009)

En esta frase está claro por qué la vio-
lencia simbólica es invisible ante sus víc-
timas que son más que todas mujeres. La 
violencia simbólica casi siempre tiende 
a demostrar el género masculino como 
dominante hacia el femenino, no obstan-
te, este término puede ampliarse hacia 
todo tipo de opresión y su efecto a nivel 
personal o colectivo. Teniendo en cuenta 
estas cosas, en contexto de conflicto o de-
pende de la sociedad en la que estamos, la 
violencia simbólica tiende a justificar las 
relaciones de poder y desigualdad en las 
cuales tienen a mostrar una relación de 
fuerza y poder. Pueden llegar a obstaculi-
zar en una sociedad.

Violencia Simbólica como la única persona responsable en la 
atención del hogar, de los hijos, de la lim-
pieza entre otras labores, la muestra como 
un objeto de deseo y no por lo que es. 

Ciertos medios de comunicación 
tienden a mostrar distintas imágenes 
que si se analizan bien la imagen lle-
garía a hacer algo en contra de esto, en 
algunos casos sin necesidad de usar 
palabras y sin percatarse de la violen-
cia que están tratando de esconder, qui-
zá los productores de estas imágenes 
tampoco sepan que están atentando en 
contra de la mujer o dado el caso hom-
bre por algo que se puede interpretar 
de distintas maneras y no puede ser 
bien percibida por los televidentes afec-
tándoles o haciendo sentir mal a estos 
consumidores, esto nos pone a pensar 
en distintos aspectos, ¿Cómo transmiti-
mos una imagen, sin que sea mal inter-
pretada por alguien haciéndolo sentir 
mal? o ¿Cómo vemos de una manera 
asertiva una valla publicitaria sin que 
sea llevada a otro punto de vista?

La violencia simbólica afecta a en 
gran parte cuando hay un conflicto ar-
mado, si un militar o un policía mueren 
y la familia no sabe nada de lo que les 
paso a estas personas se les tiende a 
quitar parte de sus derechos como un 
individuo de la sociedad por qué, a es-
tos individuos no los cuenta en la lista 
de personas muertas en combate sino 
después de un largo tiempo. Esto afecta 
mucho a las familias de manera simbó-
lica y emocionalmente, con solo ver una 
prenda de ese ser querido que murió. 
“Siendo aún más radical, no acceder a 
la justicia es como si las víctimas mu-
rieran una vez más, en un nuevo acto 
de violencia simbólica” (Vivanco, 2018)

Esta violencia tiene tantas formas 
de imponerse y ejercer dominación no 
visible, ya que casi la gente no se da 
cuenta de esto. Pero; en los colegios este 
acercamiento de poder y dominación 
solo lo padece el individuo que le hacen 
bullying y las demás personas no lo per-
ciben como él.

S A N T I A G O  S A N C H E Z  G A M B O A
D I E G O  A G U I R R E

Teniendo en cuenta estas cosas, en 
contexto de conflicto o depende de la 
sociedad en la que estamos, la violencia 
simbólica tiende a justificar las relacio-
nes de poder y desigualdad en las cuales 
tienen a mostrar una relación de fuerza 
y poder. Pueden llegar a obstaculizar en 
una sociedad.   

Según Peña (2009) “una realidad 
relacional y se centra en un análisis con 
diferentes contextos de las estructuras 
de las relaciones, lo cual implica en una 
idea de concepto espacial de los campos” 
(Peña, 2009). Estos contextos y conceptos 
determinan las diferentes formas en las 
que se puede representar lo simbólico en 
la violencia, para Bourdieu el “poder” es 
un aspecto por el cual puede representar 
una relación con la fuerza.

Una de las frases que él (Peña) dice 
es que “todo poder de violencia sim-
bólica, o sea, todo poder que logra im-
poner significados e imponerlas como 
legítimas disimulando las relaciones de 
fuerza en que se funda su propia fuerza, 
añade su fuerza propia, es decir, propia-
mente simbólica, a esas relaciones de 
fuerza” (Peña, 2009)

Lo anteriormente dicho refiere un in-
tento de fuerza, sea como lo dice simbó-
lica que refleja a los (símbolos, mensajes, 
iconos) o verbalmente está agrediendo 
simbólicamente a esta persona causando 
daño que se verá reflejado por el compor-
tamiento o en la forma de actuar.

Como ejemplo, se podría decir que un 
aviso publicitario que pone a una mujer 
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l
os derechos sexuales y reproduc-
tivos son de gran importancia en 
la vida de los individuos de una 
sociedad o comunidad, así como 

también en su desarrollo personal, es-
tos permiten a la gente vivir su vida con 
justicia, tranquilidad e igualdad. Son de 
todos y para todos, están hechos para 
todo tipo de población sin ningún tipo 
de exclusión por nacionalidad, raza, co-
lor, lenguaje, etc.

El presente texto tiene como objetivo 
dar a conocer la importancia del recono-
cimiento de la sexualidad de la población 
juvenil. Durante la infancia y adolescen-
cia, comprendiéndolo como una sexua-
lidad libre, placentera, responsable y el 
respeto a la integridad de las personas.

Muchas veces debido a la desinfor-
mación ocurren situaciones que afec-
tan negativamente a una sociedad y a 
sus individuos que están explorando 
su sexualidad. Debido a que están vul-
nerables a ciertos riesgos o amenazas 
de este ámbito. Independientemente de 
su sexo, edad y diversidad. Deben es-
tar informados para ejercer decisiones 
sobre su vida sexual y reproductiva, y 

Introducción

L A U R A  V A N E S S A  G O N Z Á L E Z  D A Z A
F E L I P E  C A R V A J A L 

por ende comprender y dar a conocer 
sus derechos sexuales y reproductivos 
como parte de la sociedad.

La gran mayoría de los adolescen-
tes son sexualmente activos, incluso 
antes de cumplir los 18 años. Ya sea 
por no poder acceder a información, 
educación y servicios de orientación 
sexual oportunamente. Viéndose re-
flejada en embarazos a muy temprana 
edad. Exponiéndose a la contracción 
de enfermedades de transmisión se-
xual, como el VIH/SIDA. Estos fac-
tores representan una gran amenaza 
para el crecimiento personal e inte-
gral de los jóvenes.

El interés de este contenido es acercar 
e informar sobre los derechos sexuales 
correspondientes a niñas, niños y adoles-
centes, ya que la sexualidad hace parte de 
la vida de cada persona, esta se tiene que 
manejar de manera responsable.

Un país debe tener como objeti-
vo el educar y promover información 
acerca de la vida sexual y los derechos 
respectivos de esta, para que así la po-
blación crezca y viva su vida sexual y 
reproductiva plenamente.
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E
ste derecho abarca como tema 
principal la toma de decisiones 
de cada individuo sobre la vida 
sexual, en el marco de la ética per-

sonal y social. Además, se incluye la ca-
pacidad de control y disfrute del cuerpo 
libremente, sin ningún tipo de tortura, 
o violencia alguna. De este modo, for-
talece la autoestima y autonomía en el 
ámbito de la sexualidad.

La toma de decisiones sexuales y re-
productivas para una mujer significa el 
cómo puede mejorar sus condiciones y 
favorecer su capacidad de disponer de 
estas en todos los aspectos de su vida. 
Esto es controlado en gran parte por sus 
experiencias y su entorno social, pues-
to que hay una serie de condiciones y 
consentimientos que se deben tener en 
cuenta al momento de reaccionar a estos 
temas. Asimismo, la mujer se ve influen-
ciada por muchos factores que pueden 
frenar su autonomía. Aun así, existen 
varias formas de luchar contra esto, y 
hacer que las mujeres puedan adquirir 
más poder sobre su vida, sus sentimien-
tos y su cuerpo por encima de las cues-
tiones sociales. Por ejemplo, el hombre 
en la relación es un medio que puede 
llegar a causar que se sienta vulnerada 
o controlada, ya que este puede llegar a 
ser símbolo de subordinación en el con-
sentimiento de la mujer sobre sí misma.

Por medio de estos hechos se pue-
den crear diversos cambios, que “[c]uan-
do las mujeres empiezan a cuestionar 
ese poder, empiezan a tomar decisiones 

Derecho a fortalecer la 
autonomía y la autoestima 
en el ejercicio de la sexualidad

sobre su cuerpo, van ganando poder 
para auto determinarse” (Rodriguez, 
2008). En otras palabras, la mujer em-
pieza a reflexionar sobre lo que sucede a 
su alrededor y el cómo está manejando 
la situación en la que se encuentra.

El conocimiento y la educación que 
éstas reciban principalmente en el tema 
en cuestión favorece en cómo las mu-
jeres pueden desenvolverse y llegar a 
empoderarse para aportar factores po-
sitivos en relación con su autonomía. 
Por otro lado, están los aspectos repro-
ductivos y la creación de una familia, 
teniendo en cuenta que “[e]l derecho a 
la autodeterminación sexual y repro-
ductiva se basa en el derecho a planear 
la propia familia, el derecho a estar libre 
de interferencias en la toma de decisio-
nes reproductivas, y el derecho a estar 
libres de todas las formas de violencia 
y coerción que afecten la vida sexual y 
reproductiva de la mujer” (Peláez, 2008). 
Estos aspectos son importantes ya que 
se relacionan con las creencias del bien-
estar sexual que se han ido aprendiendo 
a lo largo de la vida e inculcado en la so-
ciedad. Y es por esto que se puede defi-
nir el comportamiento en las relaciones 
sexuales cuando hay un intercambio 
de afecto.

Entre tanto, en la sociedad está in-
mersa la lucha entre el cuerpo ideal y el 
cuerpo real. Como consecuencia de esto, 
ha generado presiones sociales donde se 
estigmatiza un modelo de belleza muy 
restringido, como explica la psicotera-
peuta Natalia Mora: “[e]l trabajo con la 
autonomía y la autoestima da sus frutos 
a lo largo de la psicoterapia, validando 
la normalidad de la experiencia y dando 
paso a una mayor fluidez y espontanei-
dad en la expresión de la sexualidad” 
(Mora, 2014). Es por esto que, para encon-
trar el valor de la autonomía, debemos 
permitir que la sexualidad genere un 
bienestar en nuestro cuerpo, para poder 
romper todo tipo de violencia a la mujer 
y darle un valor más importante a la au-
toestima y al amor propio.

S H A N N O N  N I C O L L  G Ó M E Z  F L Ó R E Z
L A U R A  G I U L I A N A  H U E R T A S  R O M E R O 
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¿Qué es la sexualidad? 
Según la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), la sexualidad se define como: 
un eje importante a lo largo de la vida del 
ser humano, influenciada desde aspec-
tos culturales, socioeconómicos y políti-
cos. Comprende elementos como lo son: 
el sexo, identidad, roles de género, orien-
tación sexual, erotismo, intimidad, placer 
y reproducción. Se vive y se manifiesta 
por medio de pensamientos, creencias, 
comportamientos, valores y relaciones, 
pero no se expresa ni se manifiesta de la 
misma manera (Organización Mundial 
de la Salud, 2017)

¿Cómo disfrutar de una vida sexual 
más placentera? 
Según un artículo del diario La Opi-
nión, la vida sexual sería más placente-
ra siguiendo estos consejos:

Derecho a explorar y 
a disfrutar de una vida 
sexual placentera

•  Tener una vida Saludable y tener 
higiene personal: Cuidar la alimentación, 
las horas de descanso, hacer deportes, 
no beber ni fumar y tener una buena hi-
giene personal e íntima son factores que 
mejorar el rendimiento y placer sexual.

•  Comunicate y confía en tu pareja: 
Comunicarse con la pareja sobre las pre-
ferencias, fantasías, lo que gusta y lo que 
no gusta, hace que la  pareja desarrolle 
su creatividad e imaginación mejorando 
las relaciones sexuales.

•   Relájate: Al  momento de tener re-
laciones lo mejor es dejarse llevar para 
así poder disfrutar y sentir los diferen-
tes estímulos sexuales.

• Conoce y acepta tu cuerpo: Al 
conocerse y quererse a uno mismo se 
puede disfrutar del sexo sin prejuicio 
ni preocupaciones y también se puede 
buscar el placer propio.

L U I S A  V A N E S S A  G A R Z Ó N  A B E L L A
E R I K A  V I V I A N A  L Ó P E Z  V A R G A S 
P A U L A  A L E J A N D R A  S U Á R E Z  G U Z M Á N

•  Sexo Seguro:  Al protegerse en el 
momento de tener relaciones sexuales 
se evita el contagio de enfermedades y 
se disfruta de un sexo placentero y se-
guro. (La Opinión, 2019)

Todas las personas tienen derecho 
en su vida sexual a explorar y disfrutar 
sin que agentes externos impidan la libre 
expresión, el bienestar, la satisfacción, y 
la plenitud del placer sexual, tales como: 
miedo, temor, vergüenza, prejuicios, fal-
sas creencias y culpa. Sin vinculación a 
la procreación y con completo respeto 
por los derechos de los demás.  (Ministe-
rio de Salud y Protección Social, s.f.)

La salud sexual se extiende como 
un factor integral en casi todas las deci-
siones reproductivas, siendo un aspecto 
central del ser humano. La Federación 
Internacional de Planificación Fami-
liar informa que “[l]a sexualidad no es 
meramente un vehículo para que los 
individuos satisfagan sus intereses re-
productivos. El derecho a experimentar 
y gozar de la sexualidad independien-
temente de la reproducción, y de la re-
producción independientemente de la 
sexualidad debe ser salvaguardado” 
(International Planned Parenthood 
Federation, 2008). Siendo así, ninguna 
persona sin importar su procedencia 
cultural, racial, ideológica, se le debe 
privar de una vida sexual placentera, de 
condiciones tanto políticas y de salud, 
que le ayudan a estar informada y pro-
tegida. “El placer se basa en una auto-
nomía individual y colectiva, ya que el 
placer es un aspecto propio de la sexua-
lidad, el derecho a buscarlo, expresarlo 
y a determinar cuándo experimentarlo 
no debe ser negado a ninguna persona 
“ (International Planned Parenthood 
Federation., 2008) , por ello se debe te-
ner en cuenta cuando realmente se está 
violando este derecho y gracias a esto 
es necesario aprender y entender este 
derecho para poder entender cuando la 
persona está violentada o manipulada 
para obtener algo que no se quiere.
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L 
a sexualidad va de la mano de las 
personas a lo largo de la vida, ya 
que durante el crecimiento se lle-
ga a un autoconocimiento en el de-

sarrollo y también identidad como seres 
humanos, esto se logra a través de los 
sentidos, como lo son el tacto, el olfato, 
la vista, el gusto y la audición. También 
se logra por medio de las hormonas, de 
las ideas, las emociones y valores que 
cada persona posee y ha adquirido en 
el transcurso de su vida, esto influye de 
una u otra manera en la salud física y 
mental de la persona.

“La sexualidad es el resultado de la 
interacción de factores biológicos, psi-
cológicos, socioeconómicos, culturales, 
éticos y religiosos o espirituales. Si bien 
la sexualidad puede abarcar todos estos 
aspectos, no es necesario que se experi-
menten.” (OMS, 2000)

¿Para qué me sirve la comunicación 
sexual? 
La comunicación es un proceso donde 
una persona puede plantear ideas y ac-
titudes en otros individuos, lo mencio-
nado anteriormente es un factor muy 
importante a la hora de hablar de se-
xualidad. Muchas mujeres y hombres 

Derecho a elegir 
las parejas sexuales

guardan silencio total con sus parejas 
a la hora de estar en la cama y fuera de 
ella, por esto el silencio es el peor acto 
que una persona puede tener a la hora 
del sexo. Lo mejor es sentarse y hablar 
con la pareja de las actitudes que lo in-
conforman o que desean que tengan 
con ustedes. Alentar e informar en co-
sas tan simples como, “me gusta que” u 
“odio que” es uno de los mejores actos 
de cariño que se puede tener hacia otra 
persona.  (Alvarez de la cruz, 2010)

¿Qué es el derecho a la libertad se-
xual? 
Esta libertad tiene que ver con la men-
te, la dignidad y el cuerpo, también con 
cada una de las decisiones que se toma 
tanto individualmente, como en pareja. 
Así podemos lograr que todo nos lleve 
a una sola decisión responsable y salu-
dable para todos los implicados

Según la directora del Programa 
Contra la Trata De Personas de la OIM, 
“El abuso está muy enfocado en cual-
quier conducta de tipo sexual entre dos 
o más personas cuando no hay consen-
timiento” (Angarita, 2014), y añade que 
va desde “obligar a una persona a ob-
servar un acto sexual, hasta obligarla a 
ejecutar el acto” (Ibídem). Saber elegir 
también es salud.

La educación sexual promueve de 
una u otra manera la igualdad y los in-
gresos familiares a la hora de tener más 
conciencia de este tema.

“Las brechas en la salud y los dere-
chos sexuales y reproductivos en todo 
el mundo afectan enormemente a las 
comunidades y las economías. No de-
bemos seguir tolerando este problemä , 
añade Alex Ezeh, que es el copresidente 
de la comisión y exdirector ejecutivo 
del centro de investigación de la po-
blación y salud de África. ¨Es hora de 
eliminar estas desigualdades con un 
enfoque integral que no pase por alto 
componentes del cáncer de los órganos 
reproductivos o el tratamiento de la in-
fertilidad”. (La Nación, 2018) 

R I C A R D O  M O R A
A L E J A N D R A  P E Ñ A
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l
os seres humanos somos libres, so-
mos iguales y permanecemos en 
los derechos que previenen y pro-
tegen al ciudadano de conflictos; la 

violencia es un acto sin consentimiento 
de agresión, es constante en el mundo y 
se puede evidenciar tanto en niños como 
adolescentes y adultos; no presenta un 
género específico, raza, religión, etnici-
dades, orientación sexual o profesión.

La violencia sexual afecta tanto a 
mujeres como a hombres, sin importar 
la edad o la etapa en la que estos se en-
cuentren. Es una violación a uno de los 
derechos humanos más importantes, el 
derecho a una vida segura. Sus conse-
cuencias pueden ser catastróficas para 
los individuos que la sufren, así como 
para sus familias.

“Las víctimas sufren un daño irrepa-
rable a su integridad física, psíquica y mo-
ral. Se daña su derecho a la integridad, la 
intimidad, la privacidad y, principalmen-
te, se vulnera el derecho a no ser expuesto 
a ningún tipo de violencia, abuso, explota-
ción o malos tratos”(abuso sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, 2016)

Derecho a vivir la 
sexualidad sin ningún
tipo de violencia 

P A U L A  A N D R E A  G Ó M E Z  S A E N Z
M A R Í A  N A T A L I A  M A R T Í N E Z  M A C H A D O 

Como seres humanos y ciudadanos, 
tenemos el derecho de vivir una vida sin 
ningún tipo de violencia física, psicoló-
gica, o sexual; claros ejemplos e indicios 
de violencia puede ser la intimidación, la 
amenaza, el chantaje, la manipulación, el 
soborno, la coerción y la fuerza.

La violencia en la sexualidad puede 
tener como consecuencia trastornos, 
problemas en la actitud y desarrollo 
de la integridad; el cómo se relaciona 
a futuro con los demás, el miedo a ex-
perimentar o mantener una relación, 
inseguridad, depresión, ira, y ansiedad.

Las razones por las que no hay con-
sentimiento durante la sexualidad o in-
timidad son el miedo, la influencia del 
alcohol o de sustancias psicoactivas, 
una discapacidad o una enfermedad. 
Es importante reconocer que el ser es 
incapaz de acceder o responder con co-
herencia ante sustancias psicoactivas 
presentes en el cuerpo, ante el temor 
de rechazo o vergüenza, o llegar a pre-
sentar alguna enfermedad de trans-
misión sexual” (Oficina de Promoción 
Social, 2018).

Las personas tanto niños como 
adolescentes y adultos, tenemos dere-
chos que respaldan otros derechos y 
son: “el derecho a la salud, un derecho 
que protege el bienestar del cuerpo y la 
orientación adecuada ante situaciones 
de violencia de todo tipo, en este caso 
la violencia en la intimidad; conflictos 
o discriminación por la orientación se-
xual de la persona” (derechos sexuales, 
minsalud, 2019, segundo párrafo).

Contando con este tipo de dere-
chos, las personas o la mayoría no son 
conscientes de este tipo de abuso si 
se ve en niños o adolescentes. “El de-
recho a una violencia sexual afecta a 
las mujeres y genera consecuencias 
en un futuro, el temor de salir y de no 
poder transmitir lo que sienten es uno 
de los efectos normales de una mujer 
abusada”. (salud para todos, derechos 
sexuales, 2019).

Durante un abuso sexual es normal 
que la persona contenga las emociones 
y tenga una actitud sospechosa, en esas 
ocasiones el abuso presentado puede al-
terar gran parte de su comportamiento 
y genere un trastorno impulsivo con las 
personas a su alrededor.

La educación sexual es importante 
para adolescentes como a niños, donde 
se informa y atiende cada duda al res-
pecto, los derechos sexuales son pro-
visiones que ayudan y respetan cada 
dificultad en las persona, se ve refleja-
do cuando una persona es agredida y 
ayudan en ese proceso. Quienes sufren 
de este abuso dan a entender que las 
personas que son acosadas continua-
mente generan ataques que son difíci-
les de llevar.

Estos derechos pueden ser muy efi-
cientes a la hora que una persona de-
nuncie, buscan garantizar un desarrollo 
seguro, libre, eficaz y responsable en la 
vida sexual de todos los seres huma-
nos. “Poder decidir sobre nuestra salud, 
nuestro cuerpo y nuestra vida sexual es 
un derecho humano” (Amnistía Inter-
nacional, 2017).
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L
os derechos sexuales son aquellos 
a los cuales hombres y mujeres 
tienen acceso al momento de ha-
blar de sexualidad en cuanto a su 

expresión y realización, estos derechos 
incluyen al igual que los derechos hu-
manos, la libertad, la autonomía, la inte-
gridad, entre otros, ya que toda persona 
tiene “derecho a manifestar de mane-
ra libre de coerción, discriminación o 
violencia, y dentro de un contexto res-
petuoso de la dignidad, su sexualidad, 
su orientación sexual y su identidad de 
género, sin miedo a ser juzgado o perse-
guido por esto, dentro de la sociedad.” 
(IPPF, 2008)

El derecho a tener relaciones sexua-
les consensuadas hace parte de los de-
rechos sexuales que existen en el país 
y están dados por la IPPF (Federación 
Internacional de Planificación Familiar) 
dicha organización busca mediante es-
tos derechos promover la salud sexual, 
el control y autonomía sobre nuestro 
propio cuerpo y todas las decisiones 
relacionadas con este, por otro lado, el 
consentimiento nunca se puede dar por 
sentado ya que todos tienen derecho a 

Derecho a tener relaciones   
sexuales consensuadas

cambiar de opinión incluso durante el 
acto sexual y debe ser respetada por tu 
pareja o persona involucrada en el acto, 
ya que la decisión de lo que pasa con tu 
cuerpo es autónoma y no se deben sen-
tir en la obligación de realizar algo que 
no se quiere, ya que estamos en todo 
el derecho de negarnos. (Ayuda Legal 
Puerto rico, 2019)

El tener relaciones sexuales consen-
suadas se refiere a estar de acuerdo a par-
ticipar en una actividad sexual con otra 
persona, ya que cuando se presenta dicha 
actividad, incluido el sexo oral, toque de 
genitales y penetración vaginal o anal sin 
el consentimiento de una de las partes 
involucradas, se trata de un caso de vio-
lación o agresión sexual, por otra parte 
aquellas personas que se encuentren en 
estado de embriaguez, inconscientes o 
bajo el efecto de alguna droga no están 
en las condiciones de acceder a tener 
relaciones sexuales y tienen el derecho 
de denunciar todo tipo de abuso que se 
presente en cualquier tipo de estado men-
cionado anteriormente. por tal motivo an-
tes de iniciar algún tipo de acto se deben 
aclarar unos límites con la otra persona 

A N N Y  J U L I E T H  P E Ñ A  R O A 
M I C H E L L E  M A R Í A  T E H E R Á N  C A B A L L E R O 

sobre lo que cada uno está dispuesto o 
no a hacer, es importante dejar claro 
que el estar involucrado en una relación 
sentimental no obliga a la pareja a tener 
relaciones sexuales cada vez que el otro 
quiera, se debe tener en cuenta nuestra 
integridad y dignidad como persona, sin 
permitir que nadie vaya a vulnerar nues-
tros derechos. (PPFA, 2019)

“Numerosos gobiernos, grupos reli-
giosos, líderes políticos, o incluso per-
sonas cercanas intentan dictar a quién 
podemos besar, a quién podemos amar, 
cómo debemos vestirnos, cuándo po-
demos tener hijos y cuántos. La falta 
de control sobre el propio cuerpo y la 
sexualidad tiene un tremendo impacto 
especialmente en la vida de las mujeres 
y las niñas, pero también se ceba con las 
personas gays, lesbianas, transgénero, 
bisexuales e intersexuales.” (Amnistía 
Internacional, s.f.)

Toda persona ha llegado a sentirse 
juzgada por la sociedad por iniciar o 
no una relación, por besar a alguien o 
no, por tener sexo o no y muchas co-
sas más, ya que hoy en día muchos de 
estos temas se consideran un tabú y 
por eso el exigir nuestros derechos se 
hace cada vez más difícil, razón por la 
que también los ciudadanos, especial-
mente los más jóvenes desconocen 
estos derechos.

Hoy en día existen muchos países 
en los cuales se vulneran estos dere-
chos y juzgan a las personas por exigir-
los, impidiéndoles ejercerlos, pero todos 
deberíamos de conocerlos y respetar 
las decisiones del otro, ya que todas las 
personas deben informarse sobre su 
cuerpo, los derechos que tiene, qué ac-
ciones tomar cuando han sido víctimas 
de violación y si deciden denunciar o 
no, el estar bien informado puede ayu-
dar a muchas personas que han sufrido 
algún tipo de violencia y no sabe cómo 
actuar, dándoles a entender que no es-
tán solos y que se puede hacer algo al 
respecto en distintos casos como los 
mencionados anteriormente.
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l
os derechos sexuales y reproduc-
tivos están ligados estrechamente 
a los derechos del ser humano, los 
cuales son reconocidos y ejercidos 

en la mayor parte del mundo, buscan 
brindar bienestar a los seres humanos 
tanto física como mentalmente y para 
la mujer garantizan poder decidir sobre 
sí mismas

El Ministerio de Salud de Colombia 
explica que: “Las relaciones igualitarias 
entre las mujeres y los hombres respecto 
de las relaciones sexuales y la reproduc-
ción, incluyen el pleno respeto a la integri-
dad de la persona, exigen el respeto y el 
consentimiento recíprocos y la voluntad 
de asumir conjuntamente la responsabi-
lidad de las consecuencias del comporta-
miento sexual”. (MinSalud, 2017)

Derecho a decidir libre 
y autónomamente 
cuándo y con quién se 
inicia la vida sexual

La organización encargada en el 
ámbito de promover la salud reproduc-
tiva y sexual es la Federación Interna-
cional de Planificación Familiar (IPPF). 
“Esta tiene como objetivo, mediante la 
educación, promover y hacer ejercer es-
tos derechos con el fin de que la socie-
dad los conozca y se apliquen, logrando 
así una garantía de formación libre y au-
tónoma en la sexualidad, la cual lleva a 
la mejora del estado de la salud sexual y 
reproductiva plena, digna y segura para 
la población.” (Abella, 2013)

El derecho a decidir libre y autónoma-
mente con quien se inicia la vida sexual 
proclama que cada persona tiene autono-
mía de decisión sobre su propia vida se-
xual, así como a decidir si establecen o no 
relaciones sexuales.El derecho a decidir 

M I S H A E L  S T E V E N  G U E R R E R O
A N G É L I C A  M A R Í A  B O R D A  V E L A S C O
A N G I E  L I L I A N A  O R J U E L A  F E R R E I R A

libre y autónomamente con quien se ini-
cia la vida sexual proclama que cada 
persona tiene derecho a decidir sobre 
su propia vida sexual, a decidir si se tie-
nen o no relaciones sexuales, con quien 
y cuando se tienen. 

Toda persona es libre de elegir a su 
compañero sexual, de negarse a una re-
lación sexual y estas decisiones deben 
ser respetadas. Nadie puede obligar o 
extorsionar a una persona para darle 
inicio a su vida sexual; si esta circuns-
tancia se diera sería una violación a este 
derecho pues vulnera la integridad de 
la persona.

Cualquier acción en contra a la 
voluntad de la persona ante la ley 
será castigada según el Código Pe-
nal Artículo 213-A. Proxenetismo con 
menor de edad. “El que, con ánimo de 
lucro para sí, para un tercero o para 
satisfacer los deseos sexuales de otro, 
organice, facilite o participe de cual-
quier forma en el comercio carnal o 
la explotación sexual de otra persona 
menor de 18 años, incurrirá en prisión 
de catorce (14) a veinticinco (25) años 
y multa de sesenta y siete (67) a sete-
cientos cincuenta (750) salarios mí-
nimos legales mensuales vigentes.” 
(Colombia, 2014-2019)

“Los derechos sexuales contribu-
yen al desarrollo pleno como personas, 
implican la toma de decisiones sobre 
su orientación sexual, manifiestan, 
además, que se requiere para su vi-
vencia de valores como el respeto, la 
libertad, la dignidad y la igualdad en 
la forma de construcción de la relación 
de pareja, basada en la confianza y la 
responsabilidad y, finalmente, debe 
existir un conocimiento individual de 
cómo cuidarse a sí mismo.” (Guttma-
cher Institute, 2018)

Consideramos que es de mucha im-
portancia difundir esta información para 
prevenir abusos, dar a conocer el pleno 
uso del derecho de nuestra sexualidad de 
forma responsable y haciendo respetar 
nuestra integridad física y psicológica.
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Derecho a decidir sobre 
la unión con otras personas

E
ste derecho define que todas las 
personas pueden y están en la li-
bertad de tomar decisiones sobre 
su salud, su sexualidad, su cuerpo, 

y su vida reproductiva. Sin temor a sufrir 
algún tipo de violencia o discriminación

Denominado como “Mi Cuerpo, Mis 
Derechos”. Esto está dirigido a poner fin 
al control y a la criminalización de la se-
xualidad y la reproducción por parte de 
los gobiernos y otros agentes. luchando 
para así poder lograr conseguir cambios 
tangibles en la vida de las personas, pro-
tegiendo el derecho a decidir con que 
persona quiere compartir su vida. No se 
sabe con quién se podría llegar a convi-
vir y eso es algo que solo les incumbe a 
las personas que se van a relacionar, ya 
que solo esa persona sabe con quién se 
puede sentir cómod@ o alegre, son de-
cisiones personales donde no se debería 
incluir partidos religiosos o políticos o 
en si alguna opinión externa.

L A U R A  V A N E S S A  G O N Z A L E Z  D A Z A 
J U A N  F E L I P E  C A R V A J A L  O B A N D O 

Desde que crecemos, empezamos 
a crear cierta conducta de atracción 
hacia un sexo en específico. Hoy en 
día, en otros casos se crea una atrac-
ción nula hacia los sexos , o hasta 
atracción por uno mismo.

Se estima que en la etapa de ado-
lescencia se desarrollan estos senti-
mientos de atracción. luego de esta 
atracción viene la decisión de “unirse” 
a una persona, ya sea por un tiempo o 
por el resto de la vida.

Recordando que las lesbianas, gays, 
bisexuales y transgéneros han sido ob-
jeto de múltiples discriminaciones tales 
como; la homofobia, la transfobia, entre 
otras. Estos casos suelen presentarse al 
interior de su núcleo familiar e incluyen 
actos como la criminalización, la mar-
ginación, la exclusión social y la violen-
cia. Evitando así que puedan ejercer su 
decisión de unión plenamente. Ningu-
na creencia social, religiosa o cultural 
puede justificar la incitación al odio o a 
algún tipo de discriminación.

Cada individuo tiene derecho a de-
cidir sobre sus relaciones sexuales sin 
importar el tipo, así como tienen la po-
testad de elegir cuándo y con quién se 
desea formar una unión o un núcleo 
familiar. De ningún modo y en ningu-
na circunstancia la mujer o el hombre, 
pueden ser obligados a contraer ma-
trimonio si estos no lo desean.

“DUDH: estableciendo que toda 
persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta De-
claración, sin distinción alguna, por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra 
condición” (Declaración Universal de 
los Derechos Humanos Art. 1, 2,7, 23).

Por tal motivo las personas no de-
ben ser diferenciadas bajo ninguna 
índole, cada individuo tiene derecho a 
la libre elección al momento de unirse 
con otra persona y esto no debe gene-
rar discriminación alguna.
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“
Este derecho reconoce la libertad 
que tienen las personas en expresar 
atracción, deseo o preferencia hacia 
individuos de su mismo sexo, del 

sexo opuesto o hacia mujeres u hombres 
que se reconocen y aceptan como inter-
sexuales; y la identidad que un sujeto 
construye de sí mismo, como hombre o 
mujer independiente del sexo biológico 
y binarios que canónicamente se habían 
aceptado y promovido por mucho tiem-
po.” (Ministerio de Salud, 2017)

¿Qué se entiende por orientación 
sexual? 
Es la capacidad de sentir atracción 
emocional, afectiva y sexual hacia otra 
persona, esto no está condicionado al 
sexo biológico o la identidad de género 
del sujeto ya que puede ser hacia indivi-
duos de un género distinto al suyo, de 
su mismo género o de más de un géne-
ro, y se manifiesta en una interacción di-
recta con las emociones y sentimientos 
que no está ligado a reconocerse como 
hombre, mujer o a conciliar y coincidir 
con las ideas que culturalmente pueda 
construir debido a su entorno social, 
personal o cultural. Para comprender 
un poco más la orientación sexual, es 
importante observar las diferentes ma-
nifestaciones que esta tiene:

•   La heterosexualidad es el gusto, 
deseo y satisfacción manifestada hacia 
personas de un género diferente al suyo

Derecho a vivir y expresar
libremente la  orientación
sexual e identidad de género

•   La homosexualidad en contrapo-
sición a la heterosexualidad, es la ca-
pacidad de sentir atracción emocional, 
afectiva y sexual por personas del mis-
mo género. Se designó el término lesbia-
na para referirse a la homosexualidad 
femenina y gay para referirse a la homo-
sexualidad masculina.·        

•    La bisexualidad manifiesta su ca-
rácter afectivo, emocional y sexual con 
personas de su mismo género o de un 
género diferente al suyo, estableciendo 
vínculos que son sexuales e íntimos con 
la misma intensidad y deseo con perso-
nas de ambos sexos. No se debe enten-
der la bisexualidad como una atracción 
de manera constante, mantiene la afini-
dad y gusto por los dos géneros al tiem-
po; pero puede haber periodos que el 
deseo va hacia un sexo en específico.

¿Qué se entiende por identidad de 
género? 
Es la experiencia interna e individual 
del género que cada persona tiene a lo 
largo de su vida, está en algunos casos 
no puede corresponder con el sexo bio-
lógico de nacimiento; por esta razón es-
tos sujetos no se sienten identificados 
y tratan de cambiar su apariencia o la 
función corporal por medio de técnicas 
médicas, quirúrgicas o de otra índole 
(vestimenta, modificar la voz y los mo-
dales) para poder sentirse a gusto con 
su identidad. Existen distintos tipos de 
identidad de género.

Y U R I  P A O L A  T E N J O
N I C O L Á S  Q U I R O G A  R I V E R A

•   El transgenerismo es un término 
utilizado para describir a las personas 
que no se identifican con su sexo bioló-
gico, por lo mismo no se reconocen con 
la identidad de género que ha sido tradi-
cionalmente asignada pero no sienten 
la necesidad de cambiar su sexo biológi-
co, solo cambian su aspecto físico

•   Los transexuales son personas que 
no se conciben a sí mismas como perte-
necientes al género que tienen desde na-
cimiento y optan por una intervención 
médica - hormonal, quirúrgica o ambas 
- para adecuar su apariencia física - biológi-
ca a su realidad psíquica, espiritual y social.

•   Los personas travestis  son aque-
llas que expresan su identidad de gé-
nero -ya sea de manera permanente o 
transitoria - por medio de la utilización 
de prendas de vestir y actitudes del gé-
nero opuesto al suyo. Ello puede incluir 
la modificación o no de su cuerpo.

•   La intersexualidad integra a las 
personas que poseen características 
genéticas de hombres y mujeres y se 
han definido como “todas aquellas si-
tuaciones en las que el cuerpo sexua-
do de un individuo varía respecto al 
estándar de corporalidad femenina o 
masculina culturalmente vigente” (Na-
ciones Unidas, 2013).

Cuando se interioriza más en el tema 
de derechos sexuales, se hace claro que lo 
que comprendemos como género, iden-
tidad, orientación, preferencias sexuales, 
están ligados a una comprensión de estos 
derechos; no obstante, no todos los con-
ceptos hacen referencia a lo mismo. De allí 
que en muchas ocasiones se llegue a tener 
grandes confusiones al momento de ha-
cer mella en alguno de estos temas. Con la 
globalización y los grandes cambios que 
han surgido en el siglo XXI, especialmente 
en la última década, queda puesto sobre la 
mesa temas que eran tabú y que ahora se 
están comenzando a visibilizar como un 
elemento que socialmente siempre ha exis-
tido, pero al cual se le ha dejado un poco en 
la sombra.
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c
uando una persona decide comen-
zar una vida sexual activa debe 
informarse ya que existen enfer-
medades de transmisión sexual 

(ETS) las cuales son infecciones que se 
transmiten de una persona a otra, por 
medio del contacto sexual. Así mismo 
se pueden transmitir por medio de flui-
dos corporales como la sangre, el semen, 
el fluido vaginal, etc. (Enfermedades de 
transmisión sexual (ETS), 2017) 

En la actualidad se conocen más de 
20 tipos de ETS, dentro de las cuales 
se incluyen:
• Clamidia
• Herpes genital
• Gonorrea
• VIH/SIDA
• VPH
• Sífilis

La gran mayoría de estas enferme-
dades son muy conocidas, afectan a 
ambos sexos, tanto como a hombres 
y mujeres. En varios casos se desa-
rrollan problemas en la salud, pueden 
ser más graves en las mujeres; de tal 
manera que pueden afectarse ellas 
mismas o a otros miembros. Según el 
diagnóstico anterior se puede ver que 
si una mujer embarazada tiene algu-
na de las ETS, puede causarle graves 
problemas de salud al bebé. (Medline 
Plus, 2018)

Derecho a protección y 
prevención de infecciones  
de transmisión sexual o 
embarazos no deseados

¿Por qué es importante protegerse? 
Es importante tener la protección ade-
cuada para evitar contagiarse de una 
ETS, teniendo en cuenta que esto no 
tiene cura, pero se pueden tratar con 
medicamentos, estos pueden regular 
los síntomas y mantenerla bajo control. 
Sabiendo esto es importante protegerse 
de manera adecuada, para prevenir es-
tas enfermedades con ayuda de métodos 
anticonceptivos. El debido uso de preser-
vativos de látex reduce estas enfermeda-
des enormemente, aunque no elimina, el 
riesgo de adquirir y contagiarse de una 
ETS. El método más confiable de evitar-
lo es no tener sexo anal, vaginal u oral. 
(Planned Parenthood, s.f.) 

La Organización Mundial de la Salud 
busca generar las siguientes estrategias:

•   Realizar un plan de acción coordi-
nado para poner en marcha la estrategia 
mundial para la prevención y el control de 
las enfermedades de transmisión sexual. 

•   Prestación de material de apoyo a 
los países para aumentar la cantidad de 
personal sanitario cualificado en los paí-
ses que están en desarrollo

•   Elaboración de planes de trabajo 
coordinados destinados a mejorar la sa-
lud reproductiva, sexual del adolescente 
y maternidad.

•    Elaboración en un marco integra-
do de planes para los 16 países africanos 
englobados en el marco estratégico que 

A N N Y  J U L I E T H  P E Ñ A  R O A 
M I C H E L L E  M A R Í A  T E H E R Á N  C A B A L L E R O 

acaban de concluir los organismos de 
las Naciones Unidas. (Las prioridades 
de salud sexual y reproductiva reciben 
un espaldarazo al más alto nivel, 2006)

¿Qué es el embarazo no deseado?
Según Previnfad (Prevención en la in-
fancia y la adolescencia) un embarazo 
no deseado (END) es cuando la pareja 
o los individuos que la conforman no 
desean, ni tienen presente a la hora del 
acto sexual. 

Se estima que cada año mujeres al-
rededor del mundo entre los 10-14 años 
dan a luz. Muchos de estos embarazos 
llegan a darse en países que se encuen-
tran en desarrollo, a pesar de ello, el em-
barazo no deseado en la adolescencia 
también sigue siendo uno de los pro-
blemas de mayor gravedad dentro de 
la salud pública en los países desarro-
llados. Cabe destacar que las ETS (En-
fermedades de transmisión sexual) se 
pueden presentar en todas las edades, 
no obstante la mayoría de estas se pro-
ducen en menores de 19 años siendo un 
grupo de jóvenes en riesgo creciente. 
Los Centros para el Control y la Preven-
ción de Enfermedades (CDC) calculan 
que se producen aproximadamente 19 
millones de nuevas ETS cada año, de 
las cuales solo la mitad llegan a afectar 
a personas de entre 15 y 24 años. (Pre-
vinfad, 2013) (Julia, 2013)

Los jóvenes son particularmente 
vulnerables a contraer ETS y provocar 
un embarazo no deseado si los sistemas 
de salud no cuentan con el material ne-
cesario para tratar estas situaciones, 
teniendo en cuenta lo anterior estos son 
algunas de las razones por las cuales 
se deben reconocer los problemas de 
salud sexual y reproductiva que llegan 
a afectar principalmente a las personas 
con vida sexual activa. Muchos países 
no invierten de manera adecuada en 
salud sexual y reproductiva, lo que pro-
voca que no puedan afrontar dichas 
problemáticas que estamos enfrentan-
do en la actualidad 
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u
n derecho es considerado como el 
privilegio innato de exigir algún 
beneficio, que cualquier persona 
puede poseer sin importar algún 

tipo de característica diferente como la 
raza, creencia, orientación sexual, iden-
tidad de género o edad, el Estado como 
órgano central de la sociedad debe 
proteger y garantizar todos aquellos 
derechos por medio de la legislación 
y políticas públicas. Teniendo esto en 
cuenta los derechos sexuales y repro-
ductivos están vinculados a los dere-
chos, cuya finalidad es asegurar que las 
personas puedan vivir sin discrimina-
ción, amenazas o violencia en el ámbito 
sexual y reproductivo.

“Los derechos sexuales y reproduc-
tivos buscan que todas las personas 
puedan tomar libremente decisiones 
responsables en su vida sexual y repro-
ductiva, adquiriendo confianza y segu-
ridad a través de su propio desarrollo 
personal como individuo y con la co-
rrecta forma comunicativa de educa-
ción, aplicando a su vivencia interna. 
Todo asociado al cuerpo, la mente, la 

Derecho a recibir informa-
ción y al acceso a servicios 
de salud de calidad sobre  
la sexualidad, sin ningún 
tipo de discriminación

espiritualidad, las emociones y la salud 
y externa asociada al contexto social, 
histórico, político y cultural”. (Funda-
ción Huésped, 2019).

“Entendiendo a los derechos sexua-
les como la libertad de comenzar la vida 
sexual de manera saludable compren-
diendo la actividad sexual las identida-
des de género, la orientación sexual, el 
erotismo, el placer, la intimidad y la re-
producción. Se establece por la interac-
ción de factores biológicos, psicológicos, 
sociales, económicos, políticos, cultura-
les, éticos, legales, históricos, religiosos 
y espirituales y se experimenta y expresa 
a través de pensamientos, fantasías, de-
seos, creencias, actitudes, valores, com-
portamientos, prácticas y relaciones.” 
(Fundación Huésped, 2019).

No obstante, en la sexualidad tam-
bién se debe tener cuidados, todos re-
querimos de la información adecuada 
y de fácil acceso, al ser tan útil para la 
construcción y progreso de la socie-
dad, se fundamentó dentro de los de-
rechos sexuales en Colombia, puesto a 
que al tratarse de adquirir información 

F A R F Á N  P I N Z Ó N  A U R A  C R I S T I N A
L E M A  C O Y  W I L S O N  E D U A R D O
M A L D O N A D O  M O R A  S I L V I A  K A R I N A

en el entorno de la salud para la inte-
gridad personal, la protección familiar 
y el estar libres de violencia y ser ple-
namente cuidadosos al momento de 
tomar decisiones sobre nuestro cuerpo 
y cómo vivir nuestra sexualidad; todo 
esto ligado de la mano de la libertad 
de expresión y la integridad personal. 
(Comisión interamericana de derechos 
humanos, 2011)

Teniendo en cuenta el acceso de 
la información del ámbito de la salud 
y del desarrollo sexual entre ambos 
géneros, la equidad por medio de un 
lenguaje inclusivo, sin ser sexista, ni 
tampoco cuestionando creencias o 
estereotipos que crean más división y 
dar a conocer las violencias sexuales 
y las violencias de género, enfocando 
la contribución de la autonomía y de 
la identidad, vista desde el individuo 
sin importar la condición, está infor-
mación siempre debe ser de lenguaje 
claro. (Ministerio de salud y protección 
social, 2010)

Formar acerca de la sexualidad va 
más allá de difundir información con 
respecto a la reproducción y la sexua-
lidad misma, no solamente señalar los 
cambios físicos ni los métodos de pre-
vención, se basa en realmente brindar 
las herramientas necesarias. “La edu-
cación sexual debe ser entendida como 
un derecho de la niñez, la juventud y 
la población en general. Ya que la se-
xualidad es educable y forma parte del 
potencial humano a desarrollar en la 
niñez y en la juventud, una educación 
que no incluya la educación sexual 
simplemente no puede llamarse edu-
cación integral”. (Ministerio de salud y 
protección social, 2010)

Por tal motivo, se buscó dar res-
puestas para garantizar la educación 
integral y de calidad con este derecho, 
el cual se encarga de estabilizar y rea-
firmar la importancia del conocimien-
to sobre el tema y asegurar un mejor 
acceso a él. (Ministerio de salud y pro-
tección social, 2012 
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E
ste libro es una potencial herra-
mienta para el futuro, recoge 
diferentes archivos acerca de los 
derechos reproductivos de las 

mujeres, como el de elegir la familia 
que queremos formar, la educación 
integral que las mujeres deben reci-
bir para la educación sexual, además 
que se tiene la libertad de escoger si 
quieren o no tener hijos, no como en 
tiempos anteriores que la mujer no 
podía tener ni voz ni voto, sólo tenía 
que acatar las órdenes de su esposo y 
servirle a él, hoy en día se han creado 
diferentes movimientos feministas que 
han permitido que las mujeres tomen 
decisiones y defiendan sus derechos 
ante la sociedad.    

Muchas mujeres deciden no tener 
hijos para mantener su autonomía, pro-
teger sus planes a futuro, como viajar, 
estudiar y muchas veces no se ven con 
hijos porque estos no permitirían reali-
zar todo lo que se tiene en mente. El mun-
do ha ido cambiado y poco a poco son 
más las personas que deciden no tener 
hijos, ya no es la prioridad y no deben 
ser juzgados por esta decisión. Existe la 
posibilidad de utilizar métodos anticon-
ceptivos sino quieren quedar embara-
zadas, con ayuda de profesionales de la 
medicina, quienes asisten y guían a cada 
mujer para poder ofrecerles diferentes 
posibilidades de planificación, que se 
puedan ajustar a sus necesidades y se 
tenga un resultado eficaz y seguro, así 
pueden evitar embarazos no deseados 

Introducción

que van a culminar en un aborto por me-
dio de procesos que no son avalados por 
el ministerio de salud.

Las mujeres tienen derecho a acce-
der a servicios de salud y más aún cuan-
do están en estado de embarazo, porque 
deben estar saludables para tener a sus 
hijos, asistir a controles prenatales para 
saber el estado de su bebé y que todo 
vaya en perfectas condiciones, porque 
en Colombia existe una gran mortali-
dad de madres en los últimos años, al 
día unas 40 mujeres están en riesgo de 
muerte por causas de salud durante el 
embarazo y no realizarse los debidos 
chequeos médicos, los cuales no son 
solo en el embarazo, sino durante el 
parto y el posparto cuando necesitan 
de muchos cuidados.

También se tratará el tema de la 
educación y el trabajo durante la ma-
ternidad, por ley en Colombia la mujer 
dispone de un conjunto de derechos 
establecidos y protecciones por la le-
gislación laboral colombiana, mientras 
este en embarazo y en periodo de lac-
tancia, protegiendo así a la madre y al 
bebé, recibiendo todos los servicios de 
salud que necesiten y garantizar la es-
tabilidad laboral a la madre luego de 
terminar su periodo de lactancia.

En conclusión encontrará muchos 
artículos que pueden servir como infor-
mación y que podrán ayudar a muchas 
personas que tengan dudas sobre este 
tema tan extenso y complejo que se pre-
senta en Colombia.C A M I L O  A N D R É S  R I A Ñ O  T R O N C O S O
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“
Los derechos sexuales están enca-
minados a garantizar el ejercicio y 
desarrollo libre, informado, saluda-
ble y satisfactorio de la sexualidad, 

se fundamentan en el disfrute de la se-
xualidad y el erotismo, sin coacción y li-
bre de toda forma de violencia, implican 
explorar y disfrutar una vida sexual pla-
centera, sin miedos, vergüenza, temores 
inhibiciones, culpa, creencias infunda-
das, prejuicios, que limiten la expresión 
de estos derechos.” (Ministerio de salud, 
2018), teniendo en cuenta esto, la decisión 
tomada a partir de la perspectiva de cada 
individuo acerca de la sexualidad está de-
terminada gracias a su entorno

“En cuanto a la definición en ge-
neral del derecho, implica que desde 
los servicios de salud se debe garan-
tizar una vida libre de violencias, sin 
discriminaciones o tratos desiguales, 
hacia las mujeres que deciden iniciar 

Derecho a tomar decisiones 
sobre la reproducción  
sin sufrir discriminación, coerción

un proceso reproductivo, durante el 
embarazo o en la maternidad.” (Minis-
terio de salud, 2018) es decir, se debe 
atender a las mujeres en estado de ges-
tación y no discriminarlas por su pro-
cedencia o diferentes características 
que puedan llegar a ser usadas para 
realizar juzgamientos.

Es acá cuando nos cuestionamos, De-
rechos reproductivos de la mujer ¿un de-
recho o un privilegio? Históricamente las 
mujeres en la década de los 60 eran discri-
minadas si esta se negaba a tener hijos o 
a tener un marido. La lucha por sus dere-
chos igualitarios ha sido una dura lucha 
constante a través del tiempo. Hoy en día 
en algunas culturas propias de África en 
su mayoría, algunas tribus de República 
Democrática del Congo, Costa de Marfil, 
y Egipto por nombrar algunas, se practica 
la ablación que es amputación del clítoris 
por medio de métodos temerarios. Casos 

V I V I A N A  C A R O L I N A  M O R A
D I A N A  C A R O L I N A  M O R E N O

como estos demuestran que a pesar de 
estar pleno siglo XXI, casos como los 
mencionados son la prueba de que las 
costumbres siguen predominando, de-
jando a un lado los derechos, usualmente 
en este tipo de ceremonias las mujeres 
no tienen ni voz, ni voto por consiguiente 
tampoco clítoris.

También ocurre la práctica de la 
quema de pechos que infligen las ma-
dres a sus hijas sobre todo en Sudáfri-
ca y Guinea. Cabe mencionar que ésta 
práctica se basa en una decisión inhu-
mana que debe tomar una madre cual-
quiera, para proteger a su hija de una 
posible violación o rapto por parte de 
alguna guerrilla.

Existen violencias más diversas que 
adolecen el papel de la mujer como ser 
autónomo y refuerzan el papel del pa-
triarcado como ente de control.

En la sociedad contemporánea la mu-
jer está tomando un papel importante, 
con esto creando una evolución cultural, 
donde puede tomar sus propias decisio-
nes y ser visible.

Mientras el tiempo transcurrió, la 
reproducción de la mujer fue algo más 
que una máquina de hacer hijos, y fue 
tomado en cuenta el derecho a tener 
una educación sexual reproductiva con 
consentimiento de métodos de planifi-
cación y ayudas para la orientación que 
le permiten hoy en día a ser autónoma 
de su cuerpo.

Aun cuando en algunas culturas 
que todavía existen en la actualidad 
donde la mujer es sometida a diferen-
tes violencias como lo es la mutilación 
genital, el estar obligadas a casarse con 
hombres mayores, o el tener la obliga-
ción de satisfacer a su marido. Existen 
entidades de protección de la mujer, el 
feminismo, por ejemplo, este movimien-
to motivado y guiado por mujeres que 
luchan por los derechos y libertad de 
cada mujer.

Es natural que las mujeres tomen 
decisiones sobre sus cuerpos, lo que 
quieren hacer y cómo quieren vivir..
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existente en las personas cambió ya que 
muchos piensan que el tener hijos no es 
una prioridad como se pensaba en años 
anteriores en los cuales las prioridades 
y pensamientos eran distantes a los de 
la actualidad. (Tapia Ladino & Chacón 
Onetto, 2017, pág. 5)

No obstante, la llegada del feminis-
mo como un movimiento involucra un 
nuevo pensamiento en las mujeres, ya 
que hace el cuestionamiento de la vida 
de las mujeres en épocas pasadas, donde 
se veía a la mujer como inferior, frente a 
la “superioridad” de los hombres, es de-
cir, se creía que la mujer solo se necesi-
taba en los quehaceres del hogar y para 
servir a su esposo. Esto provocó que las 
mujeres tomaran cartas en el asunto y 
decidieron crear dicho movimiento, que 
se encuentra en el alegato de los dere-
chos de las mujeres en sociedad. Actual-
mente la sociedad busca el modo de no 
repetir los errores de sus antepasados, 
buscando con esto tener igualdad tanto 
en hombres como en mujeres, y de cierta 
manera poder tomar decisiones que be-
neficien a ambos bandos, entre estas si 
se decide tener hijos o no (Tapia Ladino 
& Chacón Onetto, 2017, pág. 6)

En conclusión se puede determinar 
que la libertad de tener hijos existe, ya 
que cada familia o pareja satisface di-
cha necesidad de tener hijos si así lo 
desea, y en caso contrario, si se tiene ra-
zones para no hacerlo, existirá de igual 
manera el derecho, ya que las personas 
pueden tener convicción de no ser juz-
gadas por no tener hijos, un pensamien-
to que se ha ido cambiando con el pasar 
del tiempo, y que no solo involucra a las 
familias actuales, si no que envuelve 
de igual manera a sus antepasados que 
buscaban tener hijos en cantidad para 
así tener una descendencia, y cumplir 
el fin de tener hijos. Esto no quiere de-
cir que un hijo es una obligación que se 
debe obtener, si no que si se desea tener, 
se puede y no verlo como una carga que 
surge a partir de una idea errada de an-
tiguas generaciones.

p
ara desarrollar una opinión acer-
ca de si existe el “derecho a la 
libertad de escoger si se desea 
tener hijos o no”, hay que tener 

en cuenta que la libertad es la facultad 
de elegir de forma autónoma las deci-
siones que van a influir en distintas si-
tuaciones. Entonces, la libertad que se 
otorga al momento de tener hijos o no. 
Lo anterior es cuestionado, no por deci-
dir si no por otras causas que influencia 
la decisión. Para esto se puede tomar 
como referencia una investigación rea-
lizada por integrantes de la Universi-
dad Arturo Prat (Iquique, Chile), donde 
se identificaron que factores como los 
conceptos y las representaciones acer-
ca de la maternidad, sustentan la de-
cisión por la no maternidad voluntaria 
(Tapia Ladino & Chacón Onetto, 2017, 
pág. 9); es decir que muchas mujeres 
deciden no tener hijos por mantener la 
autonomía de sí mismas

Derecho a decidir 
libremente si se 
desea o no tener hijos

De acuerdo con lo anterior, se deter-
mina que la libertad reproductiva ofrece 
una defensa con respecto al tema, prote-
giendo un aspecto importante, que pue-
de llegar a ser esencial en la autonomía 
de los individuos, entendida como su 
capacidad de formar determinados pla-
nes de vida e intentar ponerlos en prác-
tica, dicha decisión, de si se desea tener 
hijos o no, llega a ser muchas veces eso 
mismo, un decisión importante que in-
volucra de una u otra manera gran parte 
de la vida de un individuo, esta impor-
tancia se le da ya que muchas personas 
ven al individuo como procreador y si 
no cumple esta perspectiva se vuelve 
frustrante ante los ojos de la sociedad . 
(Rodríguez López, 2011).

La tasa de fertilidad demuestra que 
en el mundo se está cambiando el pen-
samiento de tener hijos ya que ha ido en 
disminución conforme pasa el tiempo, 
esto quiere decir que el pensamiento 

S E R G I O  A L E X A N D E R  T R U J I L L O
J O R G E  L E O N A R D O  C O R P A S
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c
olombia uno de los países donde 
los derechos sexuales y repro-
ductivos cumplen con su com-
promiso, por tal motivo la libre 

elección de tener hijos y la cantidad 
es un derecho del ciudadano y no hay 
alguna restricción alguna. Hay varios 
derechos que el civil colombiano tiene 
y puede hacer uso de ellos, empezando 
por el derecho a la vida que busca pre-
venir las situaciones de peligro o ries-
go de muertes relacionadas con la vida 
sexual, el embarazo, el parto o abortos 
forzados y/o realizados en condiciones 
inseguras. De igual forma, la elimina-
ción de cualquier forma de violencia 
sexual como acceso carnal violento, 
acoso y esclavitud sexual (Aliansalud, 
s.f.). Es decir que primero se cuenta con 

Derecho a decidir el 
número de hijas e hijos
y el espacio de tiempo 
entre un embarazo y otro

L A U R A  S O F I A  E S C O B A R  S A R M I E N T O
D I A N A  F E R N A N D A  S A N A B R I A  M O N T E R O

el sujeto que hace uso del derecho prin-
cipal como es la vida, después se aplican 
los derechos básicos como el derecho 
a tener una vida sexual libre, segura y 
placentera, derecho a decidir si tener o 
no tener relaciones sexuales, derecho 
a expresar y ser respetado por la orien-
tación sexual y/o identidad de género, 
derecho a que se respete la intimidad 
sexual y confidencialidad, derecho a ac-
ceder a métodos anticonceptivos que 
se adapten a las necesidades y deseos, 
derecho a decidir si se quiere o no tener 
hijos, así como el número y el espacio 
que transcurre entre cada uno, derecho 
a decidir si conformar o no una familia y 
el tipo de familia que se desea, derecho 
a obtener información clara, científica, 
objetiva y accesible sobre el cuerpo y la 

salud sexual y reproductiva, entre otros” 
(Profamilia, s.f.).

Principalmente el derecho a deci-
dir el número de hijas e hijos es de libre 
elección y es ahí donde entra el derecho 
a la libertad, en Colombia el número no 
se limita pero hay una causa y un efec-
to sobre esto, se han hecho estudios, 
encuestas y los resultados no son favo-
rables, la última Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud (ENDS), determinó 
que el 83,5 por ciento de las mujeres co-
lombianas entre los 13 y 49 años afirma-
ron que les ha hecho falta información 
sobre educación sexual a lo largo de sus 
vidas” (Nación, 2018).

Por otra parte el derecho a decidir el 
espacio de tiempo entre un embarazo a 
otro tampoco hay limitaciones pero si hay 
consecuencias en la salud como la debili-
tación del ácido fólico, suelo pélvico, entre 
otros, por tal motivo se tiene que dar un 
tiempo en específico; también en situa-
ciones si anteriormente hubo un aborto 
porque otra vez se puede provocar en el 
segundo embarazo, un embarazo a tem-
prana edad ya que los problemas pueden 
repercutir en el bebé, en parto prema-
turo hay posibilidad de que la segunda 
vez pase lo mismo. Un estudio de Bartha 
presenta el señalamiento de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) acerca 
del tiempo óptimo de 2 a 5 años entre un 
embarazo y otro; de igual forma la Unicef 
considera importante la lactancia mater-
na durante los dos primeros años de vida 
del bebé (Bartha, s.f.).

Finalmente en Colombia así no haya 
un limitación en estos dos casos se dan 
unas consecuencias en la sociedad como 
sobrepoblación ya que no hay una res-
tricción en el número de hijos e hijas; y 
en la salud de las mujeres como fueron 
nombradas anteriormente porque a veces 
no se espera el tiempo estimado entre un 
embarazo y otro, estos derechos sexuales 
reproductivos fortalecen la integridad físi-
ca y psíquica de las mujeres orientándose 
a los métodos de procreación responsable 
como garantía de salud..
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e
l derecho a la familia son las 
normas jurídicas, que están inte-
gradas al derecho civil, son com-
puestas por la institución social y 

natural en los aspectos del derecho pri-
vado, estas están conformadas por dos 
aspectos fundamentales. (Kluwer, 2002).

1. El matrimonio son las normas que 
comprende tanto su celebración, como 
los efectos económicos y personales, la 
cuales incluyen el estatus económico 
matrimonial y las crisis de la separación.

2. La tutela comprende la protección 
de menores y de incapacitados que no 
están sujetos a la potestad. (Ibídem).

Hombres y mujeres a partir de la edad 
legal, tienen el derecho a casarse sin nin-
guna restricción de motivos de naciona-
lidad, religión o raza, disfrutar al derecho 
del matrimonio sólo mediante el pleno 
consentimiento, si no será así se contrae-
rá el matrimonio por ellos mismos de 
manera legal. Cada ser humano tiene el 
derecho a ten1er una vida adecuada que 
le asegure tanto a él como a su familia la 
salud y el bienestar, alimentación, vivien-
da, asistencia médica y servicios sociales 
necesarios para su día a día, como a su 
vez tienen el derecho a los seguros que 
generan el estado en caso de enfermedad, 
viudez, vejez, desempleo y más circuns-
tancias independientes de su voluntad. 
(Fundación Internacional de Derechos 
Humanos, 2004).

Los derechos humanos de las na-
ciones unidas han comunicado a todos 

Derecho a elegir 
a qué familia formar

los estados a aceptar por ley la unión 
de parejas del mismo sexo, facilitando 
la unión matrimonial u otros aspectos 
como la alianza civil, generando los mis-
mos beneficios y protección para todos. 
Una gran mayoría de estados están de-
sarrollando estas leyes. Estos derechos 
están pasando más allá la cual se han 
desarrollado en la ONU como pueden 
ser el “Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos”, y los que protegen a 
las personas discapacitadas, mujeres 
y trabajadores migrantes. Uno de los 
continentes que está generando y que 
deben proteger la maternidad a partir 
de leyes es América. Desde entonces el 
fundar una familia es decisión conscien-
te de aceptar a el derecho a planificar 
nacimientos y la responsabilidad de la 
reproducción, garantizar la igualdad y 
no a la discriminación de personas que 
quieran casarse y/o formar una familia. 
(Naciones Unidas, 2018).

El derecho a fundar una familia esta 
independiente a generar un matrimo-
nio, ya que el fundar una familia no 
necesita de un matrimonio existente, 
la constitución de formar una familia 
es un derecho libre por parte del estado 
y las personas y que no será arrebata-
do por la normativa nacional y no será 
forzado en cualquier tipo de violencia. 
Decidiendo si quieren a tener hijos o no 
y el número de hijos e hijas que quieran 

D A N I E L  F E L I P E  M E N D E Z  M O R A L E S
C A R L O S  A L B E R T O  T A M A Y O  O R T I Z

tener, generando el derecho a la protec-
ción a familias en condiciones de pobre-
za, por lo cual esto es a que no cuentan 
con unos recursos que les permitan que 
aseguren el disfrute de los derechos de 
todos sus integrantes, especialmente a 
niños y niñas, mujeres y personas adul-
tas o con discapacidad. (Badilla, 2000).

Las relaciones familiares se gene-
ran por medio de la igualdad de dere-
chos y deberes de la pareja y respeto 
de sus integrantes, ya que si esto no se 
realiza se censura la forma de violencia 
intrafamiliar en contra de la unión y 
su propia armonía. El verdadero ori-
gen de la familia viene de los seres hu-
manos, cuando la mujer y el hombre 
deciden voluntariamente y acuerdan 
entre ellos mismos vivir juntos de for-
ma permanente, ahí es cuando la fami-
lia se le denomina familia natural (la 
atracción que se realiza de la natura-
leza misma). Esto toca tenerlo claro ya 
que la familia es el núcleo de la socie-
dad, que estaría formado por padres, 
madres e hijos que se conocen como 
una comunidad doméstica o que viven 
debajo de un mismo techo, esto es una 
base fundamental para el desarrollo 
social, que cumple con las funciones 
más importantes que corresponden a 
la crianza, establecimiento de sus hijos 
y su educación, este es el comienzo del 
contacto humano donde se le enseña 
lo justo, ser honesto, sus valores, etc. Y 
esto finaliza en que el hombre pueda 
ser un buen y justo adulto y por eso es 
mejor el buen desarrollo de su propia 
familia que concluya en una mejor 
nación. La familia debe proteger a los 
miembros que conforman ese núcleo, 
como por ejemplo los niños, ancianos, 
adolescentes, respetarlos y mantener 
la cortesía, la moral y la ética. “La hon-
ra, la dignidad y la intimidad de la fa-
milia son inviolables”. (Acacio, 2006).
adolecentes, respetarlos y mantener la 
cortesía, la moral y la ética. “La honra, 
la dignidad y la intimidad de la familia 
son inviolables”. (Acacio, 2006). 
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t
oda mujer trabajadora en estado de 
embarazo y durante el periodo de 
lactancia cuenta con determinadas 
protecciones y derechos estableci-

dos en la legislación laboral colombiana.
Una de ellas es la licencia de mater-

nidad, la cual consiste en otorgarle a la 
madre trabajadora un tiempo de “repo-
so” remunerado una vez haya nacido 
su hijo. Este derecho tiene como fin, la 
protección del menor recién nacido y 
de la familia como núcleo esencial de 
la sociedad dentro del Estado Social 
de Derecho. Al ser un derecho de im-
portantísima trascendencia laboral de 
conformidad con las directrices de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
se ha venido ampliando su protección a 
lo largo de diferentes reformas legales, 

Derecho a ejercer la 
maternidad con un trato  
en la familia, espacios de
educación y trabajo

de las cuales, la última ha sido la Ley 
1822 de 2017. (Ramírez, 2017)

Este derecho consta de acciones que 
deben ser adoptadas por cualquier mujer 
que esté en estado de gestación. La mujer 
se le deben garantizar todos los servicios 
de salud para el control del embarazo, 
parto y posparto. Ya que es preocupante 
que “cada día muere una mujer, muertes 
que en su mayoría son prevenibles (he-
morragias, infecciones o hipertensión 
arterial durante la gestación)” (Naciones 
Unidas Colombia, 2018)

Lo anterior se puede definir por di-
ferentes razones, una de ellas es que las 
regiones que están apartadas del país 
hacen que sea más largo y difícil los 
desplazamientos a lugares donde se en-
cuentra la ayuda para atender los riesgos 
que se puedan presentar antes, durante y 
después del parto. Así mismo estas per-
sonas que están apartadas hace que este 
tipo de información sea más complicada 
su obtención. (Naciones Unidas Colom-
bia, 2018)

De la misma manera las entidades 
contratantes deben garantizar una es-
tabilidad laboral a todas mujeres que 
se encuentren en estado de gestación 
y/o lactante, con lo anterior se refieren 
a dar los espacios para citas de control 
durante su embarazo, licencia de ma-
ternidad y controles de posparto. Así 
mismo garantizar su bienestar duran-
te la realización de sus actividades. 
(Corte Constitucional, 2018)

Para el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA, 2018) , el Día 
de la Madre es una celebración que se 
enmarca en la garantía de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres, 
los cuales precisan, entre otros, el dere-
cho a decidir libremente si se desea o no 
tener hijos/as, cuántos y cada cuánto te-
nerlos, el derecho a acceder a servicios 
integrales en salud sexual y reproduc-
tiva para garantizar la salud materna y 
el ejercicio de una maternidad con un 
trato equitativo en la familia, en espa-
cios educativos y en el trabajo.. 

J U A N  S E B A S T I Á N  P I N Z Ó N  P É R E Z
C A R L O S  A N D R E S  C A S T A Ñ E D A  M I C O LT A
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s
egún la Unesco la educación in-
tegral en sexualidad es un pro-
ceso de aprendizaje y enseñanza 
que utiliza los aspectos psicoló-

gicos, físicos, cognitivos y sociales 
de la misma sexualidad. Su propósito 
es proporcionar conocimientos a las 
niñas y mujeres, basados en datos y 
valores que las empoderan para apro-
vechar, conocer y disfrutar su sexuali-
dad de una manera digna y saludable. 
Crear relaciones no solamente sexua-
les sino también sociales basadas en 
el respeto y la empatía. la educación 
sexual además presta a la mujer la ca-
pacidad de entender y tomar decisio-
nes que afectan a su propio bienestar, 
el de su pareja y el de otras personas, 
decisiones que permiten el diagnósti-
co de riesgos, la comprensión del res-
peto, y el bienestar y placer que da la 
sexualidad. (UNESCO, 2018)

La educación sexual, no se debe li-
mitar a una etapa de la vida en la mujer, 
ni tampoco a un límite de información, 
esta debe ser constante, debe ser verídi-
ca, y debe también de dar la certeza de 
que la información compartida es clara, 
funcional y actual. (Jaramillo, 2008)

    “La educación integral en se-
xualidad empodera a los jóvenes al 
mejorar sus capacidades de análisis, 
de comunicación y otras capacidades 

Derecho a una
educación integral
para educación sexual 
para toda la vida

útiles para la vida con miras a garanti-
zar la salud y el bienestar en términos 
de sexualidad, derechos humanos, va-
lores, relaciones sanas y respetuosas, 
normas culturales y sociales, igualdad 
de sexos, no discriminación, conducta 
sexual, violencia y violencia de género, 
consentimiento, abuso sexual y prácti-
cas negativas.” (Ibídem)

En Colombia también se han desarro-
llado diferentes planes que abordan este 
tema, con el énfasis de dar prioridad a la 
educación ya que es el medio más efecti-
vo para la prevención y la toma de decisio-
nes consciente. (Ibídem)

El columnista Diego Palacios escri-
be para el medio Altablero, un artículo 
sobre el derecho a la educación sexual 
donde escribe lo siguiente: “En este sen-
tido, educar o no para la sexualidad no 
es una elección, pues siempre estamos 
educando para la sexualidad, desde la 
escuela, la familia y el resto de las insti-
tuciones y espacios sociales, de manera 
consciente o inconsciente, explícita o 
implícita, adecuada y positiva, o inade-
cuada y negativa. Por ello, la decisión 
que nos corresponde es educar adecua-
damente para una vivencia de la sexua-
lidad sana, responsable, informada y 
constructiva.” (Ibídem.)

“Uno de los Derechos Sexuales y Re-
productivos de todas las personas es la 

D A V I D  F E L I P E  O S O R I O
A L E J A N D R O  R O D R Í G U E Z

posibilidad de tener información, edu-
cación y libre toma de decisiones para 
disfrutar la sexualidad sin riesgos y así 
alcanzar el nivel más elevado posible 
de salud en relación con su sexualidad, 
incluido el acceso a servicios de aten-
ción de la salud sexual y reproductiva 
y, de métodos de protección como los 
condones.” (Social, 2014)

Existen pruebas significativas se-
gún la UNESCO del impacto de la edu-
cación en base a la sexualidad sobre el 
comportamiento en la salud y la sexua-
lidad del individuo. Los datos propues-
tos según la cita dicen lo siguiente:

“La educación en sexualidad tiene 
efectos positivos, entre ellos un aumen-
to del conocimiento de los jóvenes y 
una mejora de su actitud en lo que res-
pecta a la salud y los comportamientos 
sexuales y reproductivos. La educación 
en sexualidad, tanto en la escuela como 
fuera de ella, no aumenta la actividad 
sexual, el comportamiento sexual de 
riesgo o los índices de ITS y VIH.

Se ha demostrado que los programas 
que promueven únicamente la abstinen-
cia no tienen ningún efecto en el retraso 
de la iniciación sexual ni en la reducción 
de la frecuencia de las relaciones se-
xuales o el número de parejas sexuales, 
mientras que los programas que combi-
nan el retraso de la actividad sexual con 
el uso de preservativos u otros métodos 
anticonceptivos resultan eficaces. 

Los programas “centrados en el gé-
nero” tienen una eficacia considerable-
mente superior a la de los programas 
que no integran consideraciones de 
género a la hora de alcanzar resultados 
en materia de salud como la reducción 
de los índices de embarazo no desea-
dos o de ITS.

La educación en sexualidad logra me-
jores resultados cuando los programas 
escolares se complementan con la par-
ticipación de padres y docentes, de los 
institutos pedagógicos y los servicios de 
salud pensados para los jóvenes.” (UNES-
CO, 2018) 
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L
os métodos anticonceptivos son 
tratamientos con sustancias u ob-
jetos que pueden ser intervenidos 
tanto en mujeres como en hom-

bres para prevenir un embarazo. (Uni-
versidad EAFIT, s.f.)

En Colombia existe como derecho 
humano el método de anticoncepción, 
este se puede obtener por medio de 
Centros de Servicios de Salud, los cua-
les pueden ofrecer diferentes posibilida-
des de Planificación, que se ajusten de 
acuerdo a las necesidades de la mujer 
para un resultado eficaz y seguro. El 
método anticonceptivo es fundamen-
tal para las parejas que han decidido 
autónomamente, con la capacidad de 
responsabilidad de querer tener o no 
hijos en un tiempo establecido. Para la 
mujer colombiana es elemental el hecho 
de poder acceder a estos métodos ya 
que se reduce la pobreza y desde luego 
disminuyen los embarazos en adoles-
centes. (Kanem, 2018)

Derecho a acceder a 
métodos de anticoncepción 
modernos, incluidos 
métodos de anticoncepción 
de emergencia

En la Resolución 769 de 2008 y 1973 
de 2008 la cual es la Norma para la an-
ticoncepción en Hombres y Mujeres de 
Colombia, se evidencia el derecho a 
consultar la planificación familiar con 
médico(a), enfermero(a); también en la 
aplicación de dispositivos en usuarias 
es como requisito ser asistidas por Pro-
fesionales de la Medicina sumamente 
capacitados para informar, guiar y rea-
lizar una valoración, teniendo presente 
los procedimientos seleccionados y de 
esta forma dar instrucciones a las pa-
cientes de luego de la aplicación. (MIN-
SALUD, s.f.)

La ayuda de anticonceptivos brinda 
beneficios los cuales son: evitar emba-
razos no deseados y abortos realizados 
por medio de procesos no correctos, 
tener un tiempo indicado para la recu-
peración entre uno y otro embarazo, 
tener hijos saludables, protección en 
contra de las enfermedades de trasmi-
sión sexual.

G I O V A N N A  L E G U I Z A M Ó N
O M A R  I V Á N  L A R A

Los métodos anticonceptivos según 
el Ministerio de Salud son los siguientes:

1. Métodos Temporales: se aplican 
ya sea por implante subdérmico, vía 
oral, inyección o parches.

2. Métodos barrera: están los como-
dones masculinos y femeninos.

3. Métodos definitivos: existe la Li-
gadura de trompas o la Vasectomía.

(MINSALUD, s.f.)
Profamilia es una organización 

que promueve Derechos Sexuales y 
Derechos Reproductivos, ofrece ser-
vicios de métodos anticonceptivos 
modernos, ya sea en zonas rurales o 
urbanas. (PROFAMILIA, s.f.)

El método anticonceptivo de emer-
gencia es aquel que se usa después de 
un ataque, violación, ruptura de un pre-
servativo, si el método anticonceptivo 
usado por la mujer se sale de su lugar, 
cuando se olvida tomar las píldoras an-
ticonceptivas o cuando no hay protec-
ción alguna y cuando los métodos no se 
usan correctamente.

Los métodos anticonceptivos de 
emergencia se pueden usar hasta 5 días 
después de la relación sexual, aunque 
funcionan de manera más efectiva si son 
tomados dentro de las 24 horas siguien-
tes a la relación, los métodos de emergen-
cia más comunes son los que contienen 
de forma artificial la hormona proges-
terona llamada progestágeno, alguna 
de las pastillas que se consiguen en la 
farmacia sin receta son: Plan B One-Step 
que viene en un solo comprimido, Nexth 
Choice que vienen dos pastillas para to-
mar en intervalo de 12 horas. También se 
puede conseguir la pastilla que contiene 
acetato de ulipristal, pero este si requiere 
de receta médica para poder ser compra-
da. (Jacobson, 2018)

Los métodos anticonceptivos de 
emergencia no deben ser tomados si 
usted cree estar embarazada o si está 
teniendo sangrados irregulares y sin 
explicación, en esos casos es mejor con-
sultar a un médico que le guiará sobre el 
paso a seguir. (SEMANA, 2017)

108 E S P E J O  S O C I A L

03 D E R E C H O S  R E P R O D U C T I V O S



SEBASTIÁN PINZÓN
Es mejor callar que hablar.
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DAVID FELIPE OSORIO
JUNTAS Y SIN VIOLENCIA
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DIANA MORENO
Unidas venceremos
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T
odas las mujeres tienen derecho 
a acceder a servicios de salud y 
aún más cuando están en estado 
de embarazo, ya que deben estar 

saludables para poder darle vida a otro 
ser, por medio de un acceso integral, 
equitativo y asequible a la salud para 
todas las que lo necesiten. (UNFPA Co-
lombia, 2018)

Una mujer debe estar preparada a 
niveles físicos, mentales y sociales para 
poder enfrentar un embarazo, las cifras a 
lo largo de estos años han mostrado una 
gran mortalidad en Colombia, ya que al 
día unas 40 mujeres están en riesgo de 
muerte por causas de salud, siendo estas 
prevenibles como lo son la hipertensión 
a causa del embarazo, hemorragias o in-
fecciones que se pueden evitar si hay un 
seguimiento constante por parte de la en-
tidad que está prestando el servicio de sa-
lud (Ministerio de Salud). De acuerdo a un 
artículo de UNFPA (Fondo de Población 
de las Naciones Unidas) fundamentán-
dose a partir de datos del Instituto Nacio-
nal de Salud (2017), se determinó que en 
“Colombia el 97,5% de las mujeres entre 
13 y 49 años tuvieron atención prenatal, 
el 95,9% contó con asistencia durante el 
parto calificado y el 77,5% tuvo control 
médico posparto. Sin embargo, cada día 

Derecho al acceso de los 
servicios integrales de 
salud y atención médica 
para garantizar la maternidad

muere una mujer por causas relacionadas 
con el embarazo, parto o posparto.” (UN-
FPA Colombia, 2018)

Se ha hecho un esfuerzo para mejo-
rar la calidad de salud haciendo alianzas 
con agentes de comunicación, para la 
promoción de la información necesaria y 
preventiva con respecto a la salud mater-
na. Por tanto en el 2015, la ONU aprobó 
la Agenda 2030 en el que Colombia ha 
planteado 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS), dentro de ellos, el objetivo 
número 3 se denomina “Salud y Bienes-
tar”, donde es importante asegurar una 
vida sana y procurar el bienestar univer-
sal, incluyendo la salud para las mujeres 
gestantes siendo esta de la mejor calidad, 
así como los partos deben estar a cargo 
de personal especializado, esto con el fin 
de disminuir las muertes de las madres 
en todo el territorio nacional. (Naciones 
Unidas, 2019)

En Colombia contamos con diver-
sas tradiciones y grupos sociales que 
también hacen que el trabajo de conoci-
miento acerca de las precauciones que 
se deben tener, sean tergiversadas ya 
que grupos indígenas cuentan con cos-
tumbres y creencias en las que la me-
dicina convencional no se contempla 
como una opción, a menos de que se 
necesite de manera urgente. Por consi-
guiente, esto hace que la salud no llegue 
a todas las poblaciones y no se pueda 
regular la mortalidad en todos los gru-
pos sociales. (UNFPA Colombia, 2018)

Se comprende que las mujeres tienen 
derecho a la salud del mismo modo que 
al acceso a servicios los cuales deben ser 
eficientes y de calidad, garantizando la 
vida al igual que la integridad de quien 
lo está adquiriendo, además que La Cor-
te (Sentencia T-165/13) determinó que el 
servicio que se preste debe tener el tiem-
po y el modo de manera conveniente, ya 
que de lo contrario se estaría violando 
la ley por no suministrarlo de manera 
adecuada, permitiendo que se agrave la 
salud de la persona. (Corte Constitucio-
nal de Colombia, 2019) 

C L A U D I A  L I Z E T H  B A R R I G A  B E J A R A N O
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CLAUDIA LIZETH BARRIGA
¡Eres libre de escoger tu preferencia sexual! ,

no dejes que otras personas opinen acerca de tu felicidad.
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KAREN DÍAZ MARTÍN
Mujeres valientes y autónomas.
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E
n las naciones unidas, fundada 
hace ya 70 años, se han experi-
mentado grandes avances en lo 
que concierne a la salud sexual y 

reproductiva. Temas como la atención 
sanitaria y la planificación, la Atención 
Primaria en Salud (APS) en nuestro 
país, han ayudado a que las mujeres ten-
gan la oportunidad de acceder a dichas 
oportunidades que hacía mucho tiem-
po no se contemplaban y estaban fuera 
de su alcance. Parte de llevar una vida 
digna, sana y feliz tiene que ver con 
que disfrutemos de nuestra sexualidad 
y tengamos la libertad de tomar deci-
siones sobre nuestro cuerpo. (Naciones 
Unidas, 2015)

 Según la Corte Constitucional, 
menciona que “los derechos reproduc-
tivos y con ellos la interrupción involun-
taria del embarazo, están implícitos en 
los derechos fundamentales de la vida 
digna (artículo 1 y 11), a la igualdad (ar-
tículos 13 y 43), al libre desarrollo de la 
personalidad (artículo 16), a la informa-
ción (artículo 20), a la salud (artículo 49), 
a la educación (artículo 67)”. (Ministerio 
De Salud y Protección Social, 2006)

En nuestro país, tenemos aún pro-
blemáticas que encierran estos temas, 

Derecho a acceder a 
los beneficios de los  
avances científicos  
en la salud sexual 
y reproductiva

pero a su vez el estado, las instituciones 
y las diferentes políticas ayudan a de-
sarrollar avances que permiten la com-
prensión de los diferentes puntos de 
vista de la sexualidad y sus abordajes.

     Una vez contextualizado el tema, 
como ciudadanos tenemos el derecho a 
acceder a los distintos avances acerca de 
la salud sexual y reproductiva

Según el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas los mayores avances 
en la salud sexual son:

• Los anticonceptivos, ahora al alcan-
ce de todos. En 1960 se comercializó la 
primera pastilla anticonceptiva, convir-
tiéndose en el método preferido por las 
mujeres ya que revolucionó con la men-
talidad de elegir cuando tener un hijo o 
no. Estos anticonceptivos empoderaron 
a la mujer de querer avanzar en estos 
temas, continuar con la educación y así 
unirse al mercado laboral.

• Mejoras en las atenciones médicas 
para evitar las muertes maternas, en 
una época era muy común que las mu-
jeres murieran al dar a luz (tener un hijo) 
uno de los principales factores era la 
mejora de calidad del trabajo de parto.

• Con el desarrollo de tratamien-
tos seguros, la creación y evolución de 

E S T E B A N  P I Ñ E R O S
O S C A R  M E R C H Á N 

diferentes medicamentos, fármacos para 
evitar estos problemas, son elementos 
que han ayudado a disminuir estos casos.

• Preservativos y los diferentes líderes 
mundiales que alzan la voz para tomar 
la iniciativa de ayudar a la creación e in-
vestigación de temas relacionados con la 
salud sexual y reproductiva y así obtener 
una mejora en los servicios sanitarios que 
ayuden a madres y mujeres del mundo a 
conservar una vida sana y libre de ries-
gos. (Naciones Unidas, 2015)

Con respecto a la salud sexual, y espe-
cíficamente los derechos sexuales, están 
de manera “internacional y nacionalmen-
te reconocidos para poder garantizar el 
desarrollo libre, seguro, responsable y 
satisfactorio de la vida sexual de las per-
sonas.” (Ministerio de Salud, 2019)

Los derechos sexuales a su vez son 
un garante para asegurar el restableci-
miento de la calidad de vida de las per-
sonas cuando estas han sido vulneradas 
en un ámbito social (ibidem)

Según la OMS (Organización mun-
dial de la Salud) “La salud sexual es un 
estado de bienestar físico, mental y so-
cial en relación con la sexualidad, y no 
solamente la ausencia de enfermedad, 
disfunción o malestar. La salud sexual 
requiere un enfoque positivo y respetuo-
so de la sexualidad y de las relaciones 
sexuales, así como la posibilidad de te-
ner experiencias sexuales placenteras 
y seguras, libres de toda coacción, dis-
criminación y violencia. Para que todas 
las personas alcancen y mantengan una 
buena salud sexual, se deben respetar, 
proteger y satisfacer sus derechos sexua-
les”. (OMS, 2015)

La salud sexual y reproductiva re-
quiere de mucha atención y prevención 
en las personas pues que como hemos 
podido evidenciar es de suma impor-
tancia para los seres humanos y como 
sociedad debemos asegurarnos de que 
los servicios de atención con respecto a 
estos temas se lleven de manera eficaz 
y oportuna para que todos podamos lle-
var una vida sana y segura. 
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Comunicar 
con la imagen

L I N A  M A R C E L A  P E R E Z  S I C U L A B A
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La asignatura de Expresión Digital se caracteriza por la búsqueda constan-
te en la reflexión y transmisión del texto a través de la imagen. Para ello, 
se espera introducir al estudiante tanto en herramientas técnicas, sobre 
el adecuado manejo creativo de la imagen digital; así como conceptuales, 
para que se apropie de elementos discursivos desde la expresión pictórica. 
Con ello, se espera que él proyecte su interpretación a través de ilustra-
ciones contundentes en sus aspectos formales y de contenido, mediante 
un trabajo secuencial, a lo largo de periodo académico, y logre la materia-
lización de mensajes y conceptos en diversos medios de aplicación tanto 
impresos como digitales.
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“El poder de las 
niñas para 
cambiar el mundo”

E R I K A  L Ó P E Z
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Cuando una niña abre su mente y deja fluir su imaginación, grandes ideas 
pueden llegar. Cuando las expresa, el poder que llega a tener sus palabras 
es lo suficientemente fuerte y poderoso para cambiar desde el más peque-
ño, al más grande, aspecto que rodea su entorno. Creer en sí, tener un pro-
pósito y expresar la convicción de las ideas son características que le dan a 
una niña el poder de cambiar el mundo.
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L U I S A  V A N E S S A  G A R Z Ó N  A B E L L A

I L U S T R A C I Ó N

EL PODER DE LAS 

PARA CAMBIAR EL 
niñas
mundo
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E R I K A  V I V I A N A  L Ó P E Z  V A R G A S

I L U S T R A C I Ó N
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D I A N A  F E R N A N D A  S A N A B R I A  M O N T E R O

I L U S T R A C I Ó N
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N I C C O L  K A T H E R Í N  S U Á R E Z  L Ó P E Z

I L U S T R A C I Ó N
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“mi cuerpo,
mi territorio”

A L E J A N D R A  S U A R E Z
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El amor propio es el más valioso, importante y siempre debe ser el pri-
mero. Esto lo desea reflejar esta frase, enseñando el poder que las niñas y 
mujeres tienen sobre su cuerpo, el poder de ser libres, de sentir y decidir 
qué desean hacer con su territorio. Desea fomentar el amor que debería-
mos tener por nosotras mismas, el poder ser felices y estar a gusto con 
nuestro cuerpo aceptándolo, amándolo, cuidándolo y respetándolo tanto 
por dentro como por fuera..
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L A U R A  C A M I L A  M A Y O R G A  N O N T O A

I L U S T R A C I Ó N
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I V O N N E  A L E X A N D R A  R O D R I G U E Z  M U N A R
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P A U L A  A L E J A N D R A  S U Á R E Z  G U Z M Á N

I L U S T R A C I Ó N
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“siempre juntas,
siempre fuertes”

A N N Y  P E Ñ A
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Entre las mujeres siempre debería haber unión, apoyo y fortaleza, por esta 
razón esta frase quiere reforzar el mensaje de que nunca estaremos solas, 
ya que podemos contar con la ayuda de alguna de nosotras, y que no le 
podemos dar la espalda a ninguna. La unión de todas es lo que se necesita 
para que se genere un cambio en la sociedad, que se deje el pensamiento 
machista de que somos el sexo débil, porque juntas somos fuertes y pode-
mos lograr grandes cosas.
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T O M A S  F E L I P E  C H A J I N  S A S T O Q U E

I L U S T R A C I Ó N
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K A R E N  G I N N E T H  D Í A Z  M A R T I N

I L U S T R A C I Ó N
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M A R I A  N A T A L I A  M A R T Í N E Z  M A C H A D O

I L U S T R A C I Ó N

siempre fuertes
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A N N Y  J U L I E T H  P E Ñ A  R O A

I L U S T R A C I Ó N
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“mi cuerpo me empodera
y la bicicleta me libera”

T O M A S  C H A J I N
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El empoderamiento es la apropiación que cada una de las niñas adquiere 
sobre las decisiones de su cuerpo. Éste también permite que cada una va-
lore, aprenda y comprenda las características necesarias para adquirir con-
ciencia acerca de su cuerpo; y gracias al él es que las niñas pueden actuar 
de manera segura en aquellas situaciones donde se encuentren vulneradas. 
La bicicleta es la herramienta que las niñas utilizan porque les ha permi-
tido promover una búsqueda y lucha constante por la libertad e igualdad 
que desean adquirir en sus vidas; es aquella herramienta que les genera el 
sentido de libertad y fortaleza en su entorno.
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J O S E  A L E J A N D R O  C A R D E N A S  C O R T E S

I L U S T R A C I Ó N

Y LA BICICLETA ME LIBERA.

ME   EMP    DERA
MI CUERP
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J U A N  F E L I P E  C A R V A J A L  O B A N D O

I L U S T R A C I Ó N
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W I L S O N  E D U A R D O  L E M A  C O Y

I L U S T R A C I Ó N

Elcuerpo me  empodera
Y la bicicleta me libera
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L A U R A  X I M E N A  L E Ó N  L Ó P E Z

I L U S T R A C I Ó N

LibermeLa bicicleta

Empoderme
Mi cuerpo y

145



“Las niñas como 
agentes de cambio
para otras niñas”

L U I S A  G A R Z Ó N
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Las influencias nos llevan a grandes descubrimientos sobre lo que se quie-
re hacer, generan sueños y anhelos. Una influencia que resulta relevante 
para una niña, es la de alguien que se encuentra en su misma posición y le 
entiende por completo. Transmite su fuerza impulsadora para lograr obje-
tivos, una luz guía para las demás, que esperan dejar su huella en el mundo 
que les rodea y en el corazón de otras niñas.
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D A V I D  A N D R É S  P A L M A  L Ó P E Z

I L U S T R A C I Ó N
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N A T A L I A  P A O L A  G A R Z Ó N  C A C E R E S

I L U S T R A C I Ó N
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M I S H A E L  S T E V E N  G U E R R E R O  M O N G U I

I L U S T R A C I Ó N
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S H A N N O N  N I C O L L  G Ó M E Z  F L Ó R E Z

I L U S T R A C I Ó N

Las niñas 

de cambio
para otras niñas 

como agentes 
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Comunicar 
con la imagen

Juan Sebastián Ochoa Laverde
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Referente a las asignaturas de Fotografía Audiovisual y Fotodiseño, los 
estudiantes desde la apropiación de conceptos teóricos y técnicos básicos 
que les permitiera tener criterios desde lo fotográfico para abordar un caso 
de estudio retal, se aplicó una metodología del pensamiento de diseño con 
miras a generar empatía con la fundación Niñas Sin Miedo y desde ahí 
formular un sistema visual desde el lenguaje fotográfico. Luego de tener 
claros los aportes al proyecto desde la fotografía y el audiovisual, las me-
todologías planteadas para ambas asignaturas tienen algunos aspectos en 
común como el trabajo en equipo en donde cada estudiante asume un rol 
y una responsabilidad específica, por otro la interiorización y uso de los 
conceptos vistos en cada asignatura. 
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Esta pieza editorial se terminó de editar en 

el mes de Febrero del 2020 en 

 la ciudad de Bogotá. Espejo Social: Siempre 

Juntas, Siempre Fuertes es un producto 

desarrollado por estudiantes del Areándina 

que trata la violencia de género como me-

moria hacia las mujeres.
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E S P E J O  S O C I A L
¡ s i e m p r e  j u n t a s ,  s i e m p r e  f u e r T e s !

E
ste libro es una potencial herramienta para el futuro, recoge 

diferentes archivos acerca de los derechos reproductivos de las 

mujeres, del derecho a elegir la familia que queremos formar, de 

la educación integral que las mujeres deben recibir para la educación 

sexual, además que se tiene la libertad de escoger si quieren o no 

tener hijos, no como en tiempos anteriores que la mujer no podía 

tener ni voz ni voto, solo tenía que acatar las órdenes de su esposo 

y servirle a él, hoy en día se han creado diferentes movimientos 

feministas que han permitido que las mujeres tomen decisiones y 

defiendan sus derechos ante la sociedad.




